
REPUBLICA DE COLOMBIA

SENADO Y CAMARA
(Artículo 36, Ley 5a. de 1992)

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - IVSTITIA ET LITTERAE

AÑO III-Na57 Santafé de Bogotá, D. C., lunes 23 de mayo de 1994 EDICION DE 24 PAGINAS

DIRECTORES: PEDRO PUMAREJO VEGA
SECRETARIO GENERAL DEL SENADO

DIEGO VIVAS TAFUR
SECRETARIO GENERAL DE LA CAMARA

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO

CAMARADEREPRESENT ANTES
Proyectos de Acto 

Legislativo
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NUMERO 235 DE 1994, CAMARA 

por el cual se modifica el artículo 191 
de la Constitución Política.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

El artículo 191 de la Constitución Política de 
Colombia quedará así:

“Artículo 191. Para ser Presidente de la República 
se requiere, además de ser colombiano de nacimiento, 
ciudadano en ejercicio y mayor de 30 años, haber 
desempeñado uno de los siguientes cargos:

Miembro del Congreso, Designado a la Presiden
cia, Vicepresidente de la República, Gobernador de 
Departamento, Alcalde de ciudad capital, Fiscal Ge
neral de la Nación, Procurador General de la Nación, 
Contralor General de la República, Veedor General 
del Tesoro, Defensor del pueblo, Magistrado de la 
Corte Suprema de Justicia, Magistrado del Consejo de 
Estado, Magistrado del Consejo Superior de la Judi
catura, Magistrado del Consejo Electoral, Magistrado 
de la Corte Constitucional, Ministro del Despacho, 
Jefe de Misión Diplomática, Director de Departa
mento Administrativo, Profesor Universitario por 
cinco años a lo menos, haber desempeñado a cual
quier título la Presidencia de la República.

Parágrafo Ia Ningún ciudadano que haya sido 
condenado por sentencia judicial a pena privativa de 
la libertad podrá ser elegido Presidente de la Repúbli
ca.

Parágrafo 2a Todo candidato a la Presidencia de la 
República debe ser inscrito por el representante legal, 
del movimiento o partido político por el cual aspira. 
Este movimiento o partido político debe estar debida
mente reconocido como tal por el Consejo Electoral 
y tener representación parlamentaria elegida o en

Parágrafo 3a El Vicepresidente de la República 
debe tener las mismas calidades del Presidente y está 
sometido a las mismas inhabilidades e incompatibili
dades desde el mismo momento de su elección.

Presentado a la consideración del Congreso por 
los suscritos Representantes:

Melquisedec Marín, Basilio Villamizar, Manuel 
Ramiro Velásquez Arroyave, Benjamín Higuita 
Rivera, Gustavo Amado López, Víctor Manuel 
Tamayo, Fernando Pomarico Ramos, Emiro Pérez 
Ariza, Guillermo Martinezguerra Z.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La dignidad del cargo, del primer Magistrado 
amerita que los aspirantes a él llenen un mínimo de 
requisitos que garanticen, si no la elección, al menos 
la seriedad de una aspiración cuyos mecanismos de 
selección representan unos costos muy altos para el 
presupuesto nacional, razón por la cual hemos queri
do mediante este proyecto de modificación del artícu
lo 191 de la Constitución hacer claridad y precisión 
respecto a las calidades y preparación intelectual que 
debe tener quien a tan alto cargo aspire.

Es nuestro interés que tanto el ciudadano que 
ocupe el cargo de Presidente de la República como los 
aspirantes a ocuparlo sean seleccionados entre aque
llas personas cuya vida ha estado dedicada al servicio 
de la patria en el desempeño de funciones públicas o 
docentes.

No podemos continuar en el folclorismo que hoy 
representa el actual artículo 191 de la Constitución 
vigente, es necesario para la salud de la patria y en aras 
de la seriedad que la misma democracia conlleva, 
reformar este artículo 191 como lo proponemos.

Convencidos de que la sabiduría del Congreso 
sabrá enderezar los entuertos y llenar los vacíos 
existentes en la Carta actual, sometemos este proyec
to de reforma constitucional a vuestra consideración.

Melquisedec Marín, Basilio Villamizar, Manuel 
Ramiro Velásquez Arroyave, Benjamín Higuita 
Rivera, Gustavo Amado López, Víctor Manuel 
Tamayo, Fernando Pomarico Ramos, Emiro Pérez 
Ariza, Guillermo Martinezguerra Z., Julio Vicente

CAMARA DE REPRESENTANTES - 
SECRETARIA GENERAL

El día 11 de mayo de 1994, ha sido presentado en 
este Despacho, el Proyecto de Acto Legislativo nú
mero 235 de 1994, con su correspondiente exposición 
de motivos, por los honorables Representantes Ma
nuel R. Velásquez, Benjamín Higuita y otros.

El Secretario General,

Diego Vivas Tafur
* * *

Proyectos de ley
PROYECTO DE LEY No. 232 DE 1994

por la cual se modifica el Código 
de Procedimiento Penal.

Artículo 2a Derógase el artículo 37 del Código de 
Procedimiento Penal.

“Artículo Ia Modifícase el artículo 39 del Código 
de Procedimiento Penal con el siguiente texto:

Artículo 39. Preclusión de la instrucción o cesa
ción del procedimiento por indemnización integral. 
En los delitos de homicidio culposo y lesiones perso
nales culposas, cuando no concurra alguna de las 
circunstancias de agravación punitiva, consagradas 
en los artículos 330 de 341 del Código Penal, en los 
delitos culposos contra bienes del estado, y en proce
sos por los delitos contra el patrimonio económico 
cuando la cuantía no exceda de doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales, excepto el hurto 
calificado y la extorsión, la acción penal se extinguirá 
para todos los sindicados cuando cualquiera repare 
íntegramente el daño ocasionado.

La extinción de la acción penal a que se refiere el 
presente artículo no podrá proferirse en otro proceso, 
respecto de las personas en cuyo favor se haya decre
tado preclusión de la instrucción o cesación de proce
dimiento por este motivo, dentro de los cinco años 
anteriores. Para el efecto, la Fiscalía General de la 
Nación llevará un registro de las preclusión y cesación 
de procedimiento que se hayan proferido por aplica- 
oíAn artír'iilri
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La reparación integra debe efectuarse de confor
midad con el avalúo que del 
a menos que exista acuerde

Artículo 3a La presentí 
promulgación y deroga tode S las disposiciones que le 
sean contrarias.

perjuicio haga un perito, 
sobre el mismo.

ley rige a partir de su

Manuel Ramiro Valásquez Arroyave, 

Representante.

EXPOSICION DE MOTIVOS
El Código de Procedimiento Penal, fue objeto de 

modificaciones en el ultimo año por la Ley 81 de 1993 
cambios importantes para 
dineral de la Nación por

rs :icia. La Ley 81 de 1993 
el ¡artículo 39 del Código de

jenal, la preclusión de la 
p focedimiento por indem-

p< isas en que no concurra

o i la extorsión.

en la que se introdujeron 
permitir que la Fiscalía ' 
medio del sistema cuasiacu satorio que rige desde la 
Constitución de 1991 logre sjis objetivos y facilitar los 
procesos de entrega a la j i 
modificó en su artículo 7a i
Procedimiento Penal que co isagra una de las causales 
de extinción de la acción 
instrucción o cesación de 
nización integral para los deli :os de homicidio culposos 
y lesiones personales cu 
ninguna circunstancia de ag ravación, y en los delitos 
contra el patrimonio econór íico cuando la cuantía no 
exceda de 200 salarios mínimos legales mensuales, 
excepto el hurto calificac

Se estableció además qu< i si a favor de una persona 
se decreta la preclusión de 
de procedimiento por cstí 
integral, no se podrá volver a decretar la extinción de 
la acción penal en otro pro< eso por la misma causal 
dentro de los cinco años s iguientes; este límite se 
estableció con el fin de que 
a reincidentes.

Esta reparación integral < ebe efectuarse conforme 
con el avalúo que del peijuic 
que exista acuerdo entre

Con este artículo se busc< contemplar dentro de las 
causales de extinción de 1.
culposos en los cuales al i o haber dolo por quien 
cometió el delito, es decir 
comételo, el perjuicio qu.

la instrucción o la cesación 
causal, indemnización

leste beneficio favorezca

ai
o haga un perito, a menos 
partes sobre el mismo.

acción penal a delitos

qi e no tuvo la intención de 
e i iste ocasione se ve resar

cido con la indemnización; 
patrimonio salvo el hurto ca 
que se entiende que el perju 
con la indemnización, por

y en los delitos contra el 
ificado y la extorsión, en 
ció se resarse totalmente 
cuanto el bien jurídico

protegido es el patrimonio Económico.
En este artículo se buscó que la indemnización 

fuera para delitos culposos y para los delitos contra el 
patrimonio económico.

que la acción penal se
extingue cuando ya no e 
sociedad para castigar un 
persona que cometió el d< 
quien recaiga la acción pe

La ley penal considera
:xi$te interés de parte de la 
i delito, esto se da cuando la 
Lcfli o falleció y no hay sobre 
j ja

delitos en los que la iniciación de la acción penal. 
Cuando son de aquellos deli os en los que la iniciación

. Cuando son de aquellos

de la acción penal es por 
posibilidad de que quien 
querellado acepta por ser 
amnistía del delito por graves motivos de convenien
cia pública, o por prescripc ón cuando el delito ocu
rrió hace un tiempo y ya lá

querella y se tiene la 
nicia desista de ella si el 
inico interesado. Si se da

imposición de una pena no 
produciría los efectos para 
oblación cuando el sindicac o sólo está condenado a

os que fue creada, o por

pagar multa y lo hace.

Se busca con esta modi
adelitos culposos contra

icación permitir que los 
administración pública 
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tengan los mismos beneficios que los de homicidio 
culposo y las lesiones personales culposas por cuanto 
comparten las mismas características como son la 
falta de intención del agente, la no valoración de la 
intención de su actuar.

Como solo admite la catalogación de culposos 
para aquellos delitos que expresamente se consagran 
como tales por la ley, en el caso de los delitos contra 
la administración solo existe el peculado culposo, 
artículo 137.

En relación con el artículo 37 del Código de 
Procedimiento Penal, modificado por la Ley 81 de
1993 en el que se consagra la Sentencia Anticipada, 
considero que viola el artículo 252 de la Constitución 
Nacional, por cuanto en éste se prohíbe que aún en 
Estados de Excepción se supriman o modifiquen los 
organismos o las funciones básicas de acusación y 
juzgamiento, por cuanto con la sentencia anticipada 
se permite que una vez definida la situación jurídica 
y antes de que se cierre la investigación podrá el 
procesado solicitar que se dicte sentencia, con lo cual 
se está interrumpiendo la investigación y se están 
suprimiendo funciones básicas de acusación lo cual 
va en contra de la Constitución Nacional.

Presentado a consideración del Congreso de la 
República por,

Manuel Ramiro Velásquez Arroyave, 

Representante a la Cámara.

CAMARA DE REPRESENTANTES- 
SECRETARIA GENERAL.

El día 10 de mayo de 1994 ha sido presentado en 
este Despacho, el Proyecto de Ley número 232 de
1994 con su correspondiente exposición de motivos, 
por el honorable Representante, doctor Manuel R. 
Velásquez A.

El Secretario General,

Diego Vivas Tafur.
* * *

PROYECTO DE LEY NUMERO 233 DE 1994, 
CAMARA

por la cual se adiciona el Decreto-ley 2463 
de 1981

El Congreso de Colombia, 

DECRETA:

Artículo Ia Se adiciona el artículo 3a del Decreto 
ley número 2463 de 1981, así:

f) Sean directivos de la Organización sindical del 
2a o 3a grado, a la cual se encuentre afiliado el o los 
sindicatos de trabajadores al cual o los cuales perte
nezcan los empleados de la Caja de Compensación 
respectiva.

En caso de que después de la elección como 
miembro del Consejo Directivo, concurra en una 
persona la doble calidad mencionada en el párrafo 
anterior, el Consejero deberá en el término de 30 días 
hábiles contados a partir de la concurrencia de la doble 
calidad, renunciar a uno de los dos cargos. En caso de 
no acreditar en este término su renuncia, el Ministerio 
de Trabajo de oficio o a petición de parte, declarará la 
pérdida de su investidura de Miembro del Consejo 
Directivo.

Artículo 2a Los Miembros de Consejos Directi
vos, que al momento de entrar en vigencia la presente 
ley se encuentren incursos en la causal de inhabilidad 

mencionada en el artículo anterior, les será aplicable 
el mismo procedimiento descrito en el artículo Ia de 
esta ley, contando el término de 30 días a partir de la 
vigencia de esta norma.

Presentado a consideración del Congreso de la 
República, por:

José Fernando Castro Caycedo, Representante a 
la Cámara por Santafé de Bogotá.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Representantes:

Las Cajas de Compensación Familiar tienen den
tro de sus órganos directivos los Consejos Directivos, 
compuestos por diez (10) miembros principales y sus 
respectivos suplentes integrados de la siguiente ma
nera: cinco (5) miembros principales con sus respec
tivos suplentes, los cuales representan a los 
empleadores elegidos, nombrados en las Asambleas 
Generales de las Cajas, para períodos de dos (2) años 
y, cinco (5) miembros principales con sus respectivos 
suplentes, en representación de los beneficiarios del 
subsidio familiar, los cuales son designados por el 
Ministerio de Trabajo, de listas entregadas por las 
Centrales Obreras, con Personería Jurídica reconoci
da; uno de los requisitos que debe cumplir es el de ser 
trabajador beneficiario del Subsidio Familiar en la 
Caja de Compensación que sea designada.

El artículo 54 Ley 21 de 1982 establece como 
funciones de los Consejos Directivos:

1. Adoptar la política administrativa y financiera 
de la Caja, teniendo en cuenta el régimen orgánico del 
subsidio familiar y las directrices impartidas por el 
Gobierno Nacional.

2. Aprobar, en consonancia con el orden de prio
ridades fij adas por la presente ley, los planes y progra
mas a que deban ceñirse las inversiones y la organiza
ción de los servicios sociales.

Los planes y programas antedichos serán someti
dos al estudio y aprobación de la Superintendencia del 
Subsidio Familiar.

3. Aprobar el presupuesto anual de ingresos y 
egresos y someterlos a la aprobación de la autoridad 
competente.

4. Fijar, por semestres anticipados, la cuota de 
subsidio en dinero, pagaderos (sic) por personas a 
cargo, calculada con base en el porcentaje mínimo de 
los recaudos previstos en el numeral Ia del artículo 43 
y el número de personas a cargo.

5. Determinar el uso de que se dará a los rendi
mientos líquidos o remanentes que arrojen en el 
respectivo ejercicio las operaciones de la Caja corres
pondiente, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 43.

6. Vigilar y controlar la ejecución de los progra
mas, la prestación de los servicios y el manejo admi
nistrativo y financiero de la Caja.

7. Elegir el Director Administrativo y los demás 
funcionarios que señalen los estatutos.

8. Evaluar los informes trimestrales de gestión y 
de resultados que debe presentar el Director Adminis
trativo.

9. Aprobar los contratos que suscriba el Director 
Administrativo, cuando su cuantía fuere superior a la 
superior a la suma (sic) que anualmente determine la 
Asamblea General.

10. Las demás que le asigne la Ley y los Estatutos.
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Como se infiere de las funciones de los Consejos 
Directivos, los Consejeros tienen poder de decidir 
sobre los asuntos de la mayor importancia para las 
Cajas. De otra parte y teniendo en cuenta que las 
organizaciones sindicales de 2a y 3a grado, tienen la 
facultad legal (Art. 426 CST) de asesorar a sus orga
nizaciones afiliadas ante los respectivos patronos en 
la tramitación de sus conflictos de trabajo; se presen
taría un evidente conflicto de intereses, para la perso
na que ostente la doble calidad de miembro del 
Consejo Directivo y Directivo de la Federación o

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE

al Proyecto de ley número 127/93 Cámara, 12/93 
Senado, por la cual se dictan algunas disposiciones 

sobre el ejercicio de la actividad de recolección, 
manejo, conservación y divulgación de 

información comercial.

Doctor

FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR

Presidente

Distinguidos Representantes

H. Cámara de Representantes

Señor Presidente

Honorables Representantes:

En cumplimiento de la honrosa responsabilidad 
que me ha correspondido de presentar ponencia para 
segundo debate ante esta honorable Corporación, al 
Proyecto de ley Estatutaria No. 127/93-Cámara-12/ 
93 Senado, “por la cual se dictan algunas disposicio
nes sobre el ejercicio de la actividad de recolección, 
manejo, conservación y divulgación de información 
comercial” me permito poner a su consideración, el 
articulado propuesto una vez discutido y aprobado 
por la Comisión Primera constitucional permanente.

El proyecto en mención que consta de un total de 
18 artículos, fue aprobado en su integridad por la 
comisión primera, designándose así mismo ponente 
para segundo debate al suscrito, por lo que me permito 
solicitarle se le dé el curso correspondiente en la 
plenaria de la Cámara que tan acertadamente usted 
dirige.

El problema de la intimidad y la información 
comercial en las bases de datos:

Las Ponencias de primero y segundo debates 
llevadas a cabo en el honorable Senado de la Repúbli
ca y la de primer debate en la Comisión Primera de la 
Cámara, contienen un juicioso análisis del problema, 
que se abordan aquí, buscando unos mejores elemen
tos de juicio para obtener una perspectiva más com
pleta de la materia objeto del proyecto de ley.

La Constitución de 1991 gira sobre el marco de los 
derechos humanos, en la cual se tiene como objetivo 
central del sistema político colombiano a la dignidad 
humana, siendo éste el sostén principal de una socie
dad democrática.

En este aspecto lo concerniente a la información y 
a la intimidad es de vital importancia, por cuanto, hay 
una nueva forma de sociedad en donde el conocimien
to es fundamental en la estructura social, y así la 
información como generadora, operadora y transmi
sora del conocimiento adquiere especial trascenden- 
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Confederación a la cual está afiliado el Sindicato al 
cual pertenecen los trabajadores de la respectiva Caja, 
pues por una parte, representa al patrono en cualquier 
negociación o conflicto colectivo de trabajo y por la 
otra parte, tiene la facultad de asesorar al sindicato.

Por las consideraciones anteriores, solicito 
comedidamente a los honorables Representantes, 
impartan aprobación a esta importante iniciativa.

A consideración de los honorables Representantes, 
José Fernando Castro Caycedo, Representante a 

la Cámara por Santafé de Bogotá.

PONENCIAS
cia, convirtiéndose en un mecanismo de control so
cial, constituyendo así para quien la detenta y está en 
capacidad de utilizarlo en un poder excepcional.

Existen dos derechos constitucionales fundamen
tales, a saber, información e intimidad, los cuales 
deben conciliarse buscando su equilibrio en caso de 
existir algún conflicto entre ellos en determinada 
situación concreta.

En el artículo 15 de la Constitución Nacional 
consagra de manera preponderante el derecho a la 
intimidad como por ejemplo la inviolabilidad de las 
comunicaciones y papeles privados, el secreto profe
sional, la privacidad personal, y desde luego, las 
garantías de los ciudadanos ante los bancos de datos.

Así mismo, el derecho a la información, surge de 
una evolución de las libertades públicas y más concre
tamente en el derecho de dar y recibir información en 
cualquier aspecto de interés social y en su aplicación 
sin distingos del medio empleado, porque en defini
tiva no es el medio lo fundamental, como sí lo es el 
proceso de comunicación que se realice.

Es por eso que se debe buscar el equilibrio, conci
llando por un lado el derecho de las personas a su 
privacidad y por el otro el derecho de expresar y 
recibir información necesaria en el desarrollo social, 
y fundamental además en la toma de decisiones que 
debe adoptar la sociedad en beneficio de la colectivi
dad.

Para concluir el presente punto de la ponencia son 
procedentes los siguientes comentarios finales:

La problemática de la información comercial tie
ne entre nosotros una importancia indiscutible que 
reclama la atención del Congreso de la República, 
como quiera que es un tema de gran sensibilidad para 
nuestros compatriotas por sus implicaciones y por las 
prácticas reprobables que por desgracia se han pre
sentado en esta materia en el país, justamente fustigadas 
por la jurisprudencia de la Corte Constitucional sus
citada por la revisión de acciones de tutela en la 
materia.

Es por ello que el proyecto de ley se ocupa de la 
información comercial, estableciendo reglas que con
tribuyan a la eficacia de los derechos constitucionales 
de las personas y de las garantías que en esta materia 
concreta consagra el artículo 15 de la Carta en concor
dancia con el 21, sin dejar de lado la existencia de 
intereses legítimos que, a su turno se ven amparados 
por el derecho a la información consagrado también 
con el rango de derecho fundamental en el artículo 20 
de la Carta.

El proyecto consagra con generosidad garantías a 
las personas en materia de bancos de datos de infor
mación comercial, acompañadas de las necesarias 
salvaguardas para evitar, por otro lado, que se abuse
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CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL.

El día 11 de mayo de 1993 ha sido presentado en 
este Despacho el Proyecto de ley número 233 de 1994, 
con su correspondiente exposición de motivos, por el 
honorable Representante José Fernando Castro 
Caicedo.

El Secretario General,

Diego Vivas Tafur.

de las garantías constitucionales por personas 
inescrupulosas cuya conducta comercial sea 
cuestionable.

Se trata pues de erradicar en nuestro medio, en 
materia de información comercial, tanto la arbitrarie
dad como la picardía y la irresponsabilidad, de suerte 
que aquella cumpla la función legítima y necesaria 
que está llamada a cumplir: Servir como un elemento 
imprescindible para la adopción de decisiones 
crediticias y de negocios.

En suma, como se ha expuesto, el proyecto desa
rrolla en el ámbito concreto de la información comer
cial las garantías constitucionales en materia de ban
cos de datos, procurando el necesario equilibrio entre 
los diversos derechos constitucionales enjuego, to
dos ellos dignos de la protección de la ley.

Proposición

Désele segundo debate en la honorable Cámara de 
Representantes, al proyecto de ley número 127/93- 
Cámara- 12/93-Senado- “por la cual se dictan algunas 
disposiciones sobre el ejercicio de la actividad de 
recolección, manejo, conservación y divulgación de 
información comercial”.

Cordialmente,

GONZALO GAVIR1A CORREA

Ponente.

CAMARA DE REPRESENTANTES

COMISION PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

Santafe de Bogotá, D.C., 6 mayo de 1994.

Autorizamos el presente informe.

El Presidente,

RICARDO ROSALES ZAMBRANO

El Vicepresidente,

JESUS ANGEL CARRIZOSA FRANCO

El Secretario,

ALVARO GODOY SUAREZ 

TEXTO DEFINITIVO

al Proyecto de ley número 127/93 Cámara, 12/93 
Senado, por la cual se dictan algunas disposicio
nes sobre el ejercicio, de la actividad de recolec

ción, manejo, conservación y divulgación de 
información comercial.

El Congreso de la República, 
DECRETA:

Artículo lo. Protección de la intimidad y el 
buen nombre. De conformidad con los artículos 15 
y 21 de la Constitución Nacional, nadie puede ser
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itrajrias o abusivas en su vida 
en su domicilio o en suia

objeto de ingerencias arbi 
privada, en la de su fami i 
correspondencia, ni de ataqu es ilegales a su honra o su 
reputación.

Así mismo, y de conformidad con el artículo 20 de 
la Constitución Nacional, toda persona tiene derecho 
a recibir información objeti 'a, veraz e imparcial.

Artículo 2o. Ambito de la aplicación. La presen
te Ley se aplicará a las personas y entidades que 
ejerzan la actividad de recolección, manejo, conser
vación y divulgación de Información Comercial.

La información sobre las personas no podrá ser 
recogida y procesada de manera injusta, fraudulenta 
o ilegal, ni ser utilizada pata fines contrarios a los 
propósitos y principios de la 
de La Carta de las Naciones

Constitución Nacional y 
Unidas.

Experiencias en m; 
íes comerciales, ba

cr :ar un banco de datos o

É; tos datos son de libre 
pi es de la presente Ley.

■> ’
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organizado de informa- 
ualquiera que fuera la 
cción, almacenamiento

Por Información Comer pial se entenderán todos 
los datos relevantes para la toma de decisiones, tales 
como: Experiencias en maiejo de obligaciones y 
relaciones comerciales, barcarias, crediticias y de 
negocios, estados e indicad' >res financieros e infor
mación sobre la solvencia ec >nómica de las personas, 
sobre sus operaciones, sus jác 
y trayectoria.

Artículo 3o. Legitimida 1 de las Bases de Datos.
Cualquier persona puede
archivo y recolectar informa úón que no pertenezcan 
a la intimidad de otros.
circulación, en las condicii

Para los efectos de la pres inte Ley, se entiende por 
banco de datos, todo conjunú 
ción de carácter persona 
forma o modalidad de rec 
y de la recuperación de la infe rmación, ya sea efectua
da por entidades públicas c p ivadas, con la intención 
de proveerla a terceros con ¡ propósitos comerciales.

La información puede ser
c íal puede y debe tener 
c e conformidad con lo 
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Nacional; o de aquella que 
histórico, respecto de ellí S, 
hábitos de pago en relac ón con obligaciones 
crediticias, del manejo de cu entas corrientes, de sus 
trasacciones comerciales, s|i< 
cias laborales; y en genera}, c atos de contenido patri
monial, laboral o comercial c je por lo tanto no hacen 
parte de su intimidad, salvo e n cuanto estén ampara
dos por lo dispuesto en elúltir ío inicisodel artículo 15 
de la Constitución Nacional.

ividades, su experiencia

le aquella que pertenece
ai dominio público y a la 
acceso cualquier persona 
dispuesto en los artículos y 74 de la Constitución 

consiste en el registro 
del comportamiento y

antecedentes o referen-

trar a terceros informa-

PARAGRAFO lo. Las entidades públicas que 
manejen bancos de datos o a chivos de Información 
Comercial no podrán sumini: 
ción, que en desarrollo del ar ículo 15 de la Constitu
ción, esté amparada por reserva y sea de naturaleza 
íntima, salvo que la person(a a quien concierna la 
información lo autorice po 
oponible a las autoridades 
ción en ejercicio legítimo d 
caso aquellas deberán guardar la confidencialidad de 
dicha información. Tampoco ;e puede oponer reserva 
a la persona concernida en 
tratándose de los archivos po i ' ' , ‘ ‘__ oí
dad nacional y asuntos cri ñinales cuando así lo 
establezca la ley.

PARAGRAFO 2o. Los 1 
vos no podrán recolectar info: 

r (perito. La reserva no es 
qi e requieran la informa- 
e s Lis funciones, pero en tal

la información, excepto 
iciales, sobre la seguri-

I ancos de datos o archi- 
>: mación íntima de aque-

lia a la cual se refiere el inciso último del artículo 15 
de la Constitución Nacional ni, por ende, suministrar
la a terceros, pues ella sólo podrá ser presentada por 
los interesados para efectos tributarios o judiciales, en 
los casos de inspección, vigilancia e intervención del 
Estado, y en los términos que señale la ley.

Artículo 4o. Reglas de funcionamiento. Todo 
aquel que ejerza la actividad a que se refiere el artículo 
anterior deberá sujetarse a las siguientes reglas:

A. La Información Comercial solamente podrá ser 
divulgada para los fines específicos para los cuales se 
recopiló, y no podrá ser usada para coaccionar de 
manera ilegítima a personas o entidades, o para ejer
cer arbitrariamente el propio derecho, ni para fines 
distintos de los del último inciso del artículo 15 de la 
Constitución Nacional, en los términos de la presente 
Ley.

B. No podrán existir archivos o registros secretos 
de Información Comercial y toda persona tendrá 
acceso a la información o datos que sobre ella se 
conserven, asi como a solicitar su rectificación o 
actualización, sin perjuicio de las normas especiales 
relativas a la seguridad nacional, prevención, control 
y represión de actividades ilícitas o delictivas y la 
información tributaria en poder de la administración 
de impuestos.

C. Serán gratuitas las consultas presenciales o no 
documentarias, que sean efectuabas por el sujeto 
concernido, tanto como el trámite de sus solicitudes 
de rectificación o actualización que prosperen. La 
información que se provea por escrito en virtud de las 
solicitudes de consulta sobre el estado de los registros, 
o de las peticiones de rectificación o actualización que 
prosperen, podrán ser cobradas a las mismas tarifas 
que los operadores tengan establecidas para los usua
rios habituales.

Artículo 5o. Calidad de la información. Las 
personas responsables de recoger y de actualizar 
datos para los bancos o archivos, tienen la obligación 
de efectuar en forma rutinaria o extraordinaria cuando 
fuere el caso, comprobación sobre la calidad de tales 
datos y de asegurar que se mantengan tan completos 
como sea posible para evitar, entre otros, los errores 
de omisión y para lograr que la recolección, el trata
miento, la utilización y la definición de aquellos se 
sujeten, además de lo previsto en el artículo anterior, 
a los siguientes principios:

A. Transparencia, es decir, que la circulación de 
datos sea libre siempre y cuando se dé cumplimiento 
a lo dispuesto en la presente Ley.

B. Confidencialidad y seguridad, es decir que los 
bancos y los archivos deben estar protegidos contra 
los peligros de pérdida, destrucción y uso no autoriza
do ó fraudulento, de la información en ellos conteni
da.

C. Veracidad y correcta utilización de los datos, 
para que sean exactos y actualizados, de tai manera 
que permitan responder sobre la situación real de las 
personas sobre quien versa.

Artículo 6o. Responsabilidad. Las personas na
turales o jurídicas que ejerzan la actividad que se 
regula mediante la presente ley, son responsables por 
los archivos o bancos de datos de información comer
cial que posean, así como de su recolección, manejo 
y divulgación, como son responsables las fuentes por 
las informaciones que suministren a aquellas.

Artículo 7o. Fuentes legítimas de información. 
Los bancos o archivos únicamente podrán recoger y 

actualizar información proveniente de las siguientes 
fuentes:

A. La persona objeto de la información o sus 
legítimos representantes.

B. Cualquier persona que haya tenido relaciones 
de índole civil, comercial, administrativa, bancada o 
laboral con la persona objeto de la información, 
siempre y cuando ésta se refiera a los actos, situacio
nes, hechos, derechos y obligaciones objeto de tales 
relaciones o derivados de las mismas, sobre las cuales 
la fuente tenga conocimiento directo.

C. Los registros, documentos o publicaciones a los 
cuales haya tenido acceso el banco o archivo y de los 
cuales dará noticias, en los casos previstos en esta 
Ley.

D. Otros bancos o archivos, cuando actúan en 
calidad de fuentes de información, que serán respon
sables por la información que suministren, y otras 
personas naturales o jurídicas que hayan recibido su 
información de las fuentes mencionadas en éste y en 
los numerales anteriores y que, por lo tanto, puedan 
ser fácilmente comprobados.

Artículo 8o. Exactitud de la información. Los 
bancos de datos o los archivos estarán obligados a 
tramitar con sus fuentes de información las solicitu
des de actualización y rectificación que presenten las 
personas por ellos reportadas, en un plazo no mayor 
de quince (15) días contados desde la fecha de la 
solicitud. Sí vencido el plazo aquí indicado la fuente 
de datos no se ha manifestado sobre las solicitudes de 
actualización y /o rectificación, o lo ha hecho en forma 
negativa, el banco o archivo dispondrá lo necesario 
para que la difusión de datos controvertidos incluya 
una constancia sobre el citado trámite.

En todo caso, las solicitudes de actualización y 
rectificación y la decisión de la fuente de información 
deberán ser comunicadas por el banco o archivo a los 
usuarios que hayan recibido esta información sobre el 
solicitante durante los seis (6) meses anteriores y a 
quienes habrán de recibirla en el futuro.

Artículo 9o. Eliminación de registros. Sin per
juicio de lo dispuesto en el artículo anterior, si al 
efectuar la tramitación de una solicitud de rectificación 
el banco o archivo encuentra que la que él tiene es 
inexacta, o no puede ser verificada, deberá rectificarla 
o eliminarla en su base de datos y tal hecho notificado 
a las personas que hayan recibido información sobre 
el solicitante en los últimos seis (6) meses.

Artículo 10. Suministro de información. Los 
bancos o archivos pueden suministrar la información 
por ellos recopilada y actualizada, salvo la que el 
artículo 15 de la Constitución considera cubierta por 
el derecho a la intimidad, a las siguientes personas:

A. A las personas objeto de dicha información a 
quienes se refiere el artículo 4o. de la presente Ley o 
a sus legítimos representantes o a sus herederos o 
legatarios si hubieren fallecido, o a cualquier otra 
persona debidamente autorizada por los anteriores.

B. A los funcionarios de la rama judicial, de la 
Procuraduría General de la Nación, a la administra
ción de impuestos nacionales, a la Contraloría Gene
ral de la República, a las Comisiones del Congreso 
Nacional en los términos del artículo 137 de la Cons
titución Nacional y a cualquier otra Autoridad que 
tenga juridicción para exigirla.

C. A cualquier persona de quien se sepa con 
razonable certeza que:
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1. La usará para una transacción crediticia que 
concierne a la persona objeto de la solicitud.

2. La usará para efectos de conferir empleo a la 
misma persona.

3. La usará para evaluar una solicitud de amparo de 
seguro.

4. La usará para cualquier otro fin que exija del 
indagado la asunción de responsabilidades de natura
leza financiera o comercial frente al Estado o a 
entidades particulares o en relación con una operación 
legítima de negocios.

PARAGRAFO: Se exeptúan de lo dispuesto en el 
numeral 1 del presente artículo los archivos sobre la 
seguridad nacional y asuntos criminales de que trata 
el parágrafo 1 del artículo 3o. de la presente Ley, los 
cuales no podrán ser consultados por los interesados.

Artículo 11. Información de circulación res
tringida. Ningún banco o archivo entregará informa
ción sobre las condiciones personales, la reputación o 
forma de vida de persona natural alguna, sin haber 
informado previamente a tal persona que ha recibido 
la correspondiente solicitud pero sin que tenga obliga
ción de revelar la identidad del solicitante y sin haber 
obtenido previamente su autorización escrita. Dicha 
información se suministrará al interesado dentro de 
los tres (3) días siguientes a la petición recibida, por 
cualquier medio que garantice su oportuna recepción, 
y aquel podrá exigir y obtener el nombre del peticio
nario, la finalidad de la solicitud de información y su 
ámbito; tendrá derecho, además, a que en dicha 
información se incluyan sus aclaraciones y peticiones 
de rectificación, para conocimiento del peticionario.

La información de que trata el presente artículo, y 
aquella a la cual se refiere el inciso segundo del 
artículo tercero de esta ley, podrá ser utilizada en 
forma anónima, para efectos estadísticos, sondeos de 
opinión e investigaciones.

PARAGRAFO. Esta disposición no se aplicará 
tratándose de la información comercial definida en el 
artículo 2o.

Artículo 12. Caducidad de los registros. Los 
bancos de datos o archivos no podrán suministrar 
información que verse sobre la comisión de delitos 
contravenciones o faltas disciplinarias luego de que 
haya transcurrido el plazo de prescripción de la acción 
penal o disciplinaria o la prescripción o cumplimiento 
de la pena.

Sin autorización de la persona concernida, tampo
co podrán proveer a terceros datos de carácter nega
tivo luego de que hayan transcurrido diez (10) años 
desde que la correspondiente obligación se extinguió 
por cualquier medio legal.

Artículo 13. Responsabilidad de las fuentes de 
información. Serán responsables de la exactitud de 
los datos que revelen, sin perjuicio de la responsabi
lidad de los bancos o archivos que no verifiquen - 
pudiendo hacerlo- la información que reciban, o no la 
rectifiquen cuando fuere el caso, o la usen sobre la 
base de simples rumores sin fundamento serio o que 
no sea de conocimiento público.

Antes de suministrar por primera vez informes 
desfavorables a una base de datos, el proveedor de la 
misma se cerciorará de notificar personalmente al 
sujeto concernido. Si tal no fuere el caso, dicha 
persona será notificada por medio de escrito dirigido 
a su dirección conocida y, a falta de ésta, por medio de 
aviso publicado por una vez en diario de circulación 
nacional, con lo cual se entenderá surtido el trámite 
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legal. Cada vez que se suministre información que 
pueda ser desfavorable para la persona, ésta deberá 
ser notificada por escrito de tal hecho, dentro de los 
siguientes treinta (30) días.

Artículo 14. Acciones de Tutela. Para instaurar 
acciones de tutela contra los responsables de bases de 
datos, con miras a la protección de los derechos 
fundamentales a la intimidad personal y familiar y al 
buen nombre, será necesario tramitar previamente 
una solicitud de actualización o rectificación, según 
corresponda.

El proceso judicial solo podrá instaurarse luego de 
que hayan transcurrido quince (15) días hábiles a 
partir de la solicitud respectiva.

Artículo 15. Suministro de información fuera 
del país. Los bancos de datos o archivos no podrán 
transmitir datos personales con destino a países cuya 
legislación no ofrezca garantías análogas a las previs
tas en la presente Ley. Se exceptúan de la aplicación 
de lo aquí dispuesto las transferencias internacionales 
de créditos, las transferencias de información para 
efectos de prestar colaboración con las autoridades 
judiciales internacionales y cualquiera otra que resul
te de la aplicación de tratados o convenios de los que 
Colombia sea Estado parte.

Artículo 16. Excepciones. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 2o. de la presente Ley, sus 
disposiciones no se aplicarán a los registros públicos 
de creación legal, los cuales se seguirán rigiendo por 
las normas existentes.

Artículo 17. Determinación de la responsabili
dad. Las personas y entidades a que se refiere el 
artículo segundo de la presente Ley, serán responsa
bles por los perjuicios ocasionados de conformidad 
con las normas que regulan la responsabilidad civil, 
sin perjuicio del ejercicio de la acción de tutela en los 
casos en que esta proceda. Así mismo, serán respon
sables penalmente, de acuerdo con las disposiciones 
sobre la materia, cuando a sabiendas divulguen infor
mación falsa, injuriosa o calumniosa.

Artículo 18. Vigencia. Esta ley rige a partir de la 
fecha de su publicación y las personas y entidades que 
en ella ejerzan la actividad que se regula, tendrán un 
plazo de seis meses para adecuarse a su contenido y 
alcance y deroga las disposiciones que le sean contra
rias.

Cordialmente,

GONZALO GAVIRIA CORREA

Ponente

CAMARA DE REPRESENTANTES

COMISION PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

Santafe de Bogotá, D.C., 4 de mayo de 1994, en los 
anteriores términos fue aprobado el proyecto de ley 
numero 127/93-Cámara- 12/93-Senado- “por la cual 
se dictan algunas disposiciones sobre el ejercicio, de 
la actividad de recolección, manejo, conservación y 
divulgación de Información Comercial.” Relación 
Acta número 22 de mayo 4 de 1994.

El Presidente,

RICARDO ROSALES ZAMBRANO

El Vicepresidente,
JESUS ANGEL CARRIZOSA FRANCO

El Secretario,
ALVARO GODOY SUAREZ
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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

del Proyecto de ley número 179 de 1993, Cámara, 
“por la cual se crea un proceso único para hacer 

operativa la Ley 10 de 1962

El Congreso de Colombia, 

DECRETA:

Artículo l2 Para efectos de la presente ley, se 
entiende por Dentista Práctico a todo ciudadano ma
yor de 25 años que se encuentre ejerciendo activida
des clínicas de odontología, como mínimo desde siete 
(7) años atrás y sin el cumplimiento de los requisitos 
académicos vigentes.

Artículo 2a Créase la Comisión de Habilitación, 
Acreditación y Reconversión Laboral del Dentista 
Práctico que se encargará de desarrollar las activida
des que se enumeran en los artículos 42 y 6a de esta 
norma la cual tendrá una vigencia única de tres (3) 
años a partir de su conformación, debiendo ser cons
tituida a más tardar treinta (30) días hábiles después 
de la promulgación de la presente ley. Operará en 
forma permanente durante el período.

Parágrafo Ia La Comisión tendrá tres subcomisio
nes: la de Habilitación, la de Acreditación y la de 
Reconversión Laboral cuya composición y funciones 
se establecen en los artículos 4a y 6a de la presente ley.

Parágrafo 2a Para efectos de lo establecido en el 
presente artículo, se entiende por:

a) Habilitación. El estudio de las circunstancias 
que certifica el Dentista Práctico mediante el 
diligenciamiento de un formulario de inscripción al 
cual se anexará los documentos requeridos en el 
artículo 6a de la presente ley, con el fin de determinar 
el tipo de solución que dará a cada caso individual, al 
tenor de los dispuesto en el artículo 6a de esta norma. 
Tiene dos etapas: Pre-evaluación y decisión.

b) Acreditación. Proceso mediante el cual se cali
fica al Dentista Práctico, inicialmente, como apto 
para proseguir a una etapa de capacitación y, final
mente, como apto para que se incorpore legalmente a 
la fuerza regular de trabajo en atención oral, después 
de haber aprobado el plan de capacitación.

c) Reconversión laboral. Proceso mediante el cual 
se busca capacitar en una actividad laboral y econó
micamente productiva, distinta a la odontológica, 
aquellos dentistas prácticos a quienes, después de 
haberlos pre-evaluado y evaluado luego de haberse 
sometido a la etapa de capacitación, se les debe retirar 
del ejercicio de acciones clínicas de odontología.

Artículo 3a La comisión de que trata el artículo 
anterior estará conformada por siete (7) miembros 
que sean designados en comisión por cada una de las 
siguientes entidades: Uno por el Ministerio de Salud, 
uno por el Ministerio de Educación, uno por la Asocia
ción Odontológica Sindical: Asdoas, uno por la Fede
ración Odontológica Colombiana, FOC, uno por la 
Organización Panamericana de la Salud/Organiza- 
ción Mundial de la Salud, OMS/OPS y tres odontólogos 
designados así: Dos por las Asociaciones de dentistas 
Nacionales que agrupen tres o más asociaciones con 
personería jurídica vigente y uno por las asociaciones 
de dentistas independientes con personería jurídica 
vigente. La comisión tendrá quorum decisorio con 
cuatro o más de sus miembros y el Ministerio de Salud 
será quien convoque dicha comisión.

Parágrafo Ia El Ministerio de Salud reglamentará 
las maneras de elección y designación de los miem
bros de la comisión.
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Parágrafo 2a Los denl is as prácticos conformarán 
una comisión de veeduría del proceso, la cual regla
mentará el Ministerio de Sjalud.

Artículo 4a Serán funciones de la Comisión de 
Habilitación, Acreditación y Reconversión del Den
tista Práctico:

a) Darse su propio reglamento así como reglamen
tar las Subcomisiones de F abilitación, Acreditación 
y Reconversión Laboral;

b) La Comisión de Habilitación, Acreditación y 
reconversión Laboral del dentista Práctico funcionará 
en dependencias del Minjst :rio de Salud, en la ciudad 
de Santafé de Bogotá, y < esde allí coordinará sus 
actividades con las Direcciones Seccionales y Loca
les de Salud, así como en as Direcciones y estamentos 
señalados en la presente le q

c) Fijado el calendario c el proceso, supervisar, su 
amplia publicación en cliar i )s de circulación nacional 
y regional, corresponde al Ministerio de Salud gestio
nar a tiempo lo pertinente a la publicidad que la 
comisión considere necesaria sobre el proceso de 
habilitación y acreditación del Dentista Práctico;

d) Manejar el Fondo de Capacitación del Dentista 
Práctico que se crea mediante el artículo 5a de la 
presente ley;

e) Elaborar y proponer un conjunto armónico y 
concreto de medidas oriejnt idas a erradicar la posibi
lidad de que puedan aparee er nuevos dentistas prác
ticos dentro de las cuales de >erán contemplarse por lo 
menos las estrategias siguientes:

- Fortalecimiento de los programas de prevención 
y tratamiento precoz de las enfermedades 
estomatognáticas de mayoil prevalencia.

- Control de los factore s que han incidido en la 
aparición, mantenimiento y reproducción de los den
tistas prácticos.

- Con el fin de plante; ir ma solución definitiva al 
problema que significaría a existencia permanente 
de un recurso humano de odontología que podría 
calificarse como se segunc i categoría, la Comisión 
deberá estudiar, al final del proceso de capacitación, 
los mecanismos necesarias para la selección de un 
grupo de los mejores dentjisl is con el fin de proponer
los para el ingreso al plan de jstudios profesionales en 
una facultad estatal de odonl jlogía, en donde, además 
de complementar su forma :ión como asesores para 
que puedan hacerse cargo de un plan destinado a 
llevar a todos los dentjst is acreditados hasta la 
obtención del título profesi mal.

El Ministerio de Sa uc deberá reglamentar el 
proceso de profesionalizóici 5n.

Este proyecto deberá se: coordinado con la Aso
ciación Colombiana de Fae ultades de Odontología, 
ACFO, la cual se encargará de la supervisión perma
nente del plan que se der ominará de Profesiona- 
lización en Odontología;

f) Establecerá el currícu um de los dentistas;

g) Diseñar e implementar, con apoyo logístico del 
Ministerio de Trabajo, SEDA, y del Departamento 
Nacional de Planeación la ‘ reconversión laboral”.

Artículo 5a Créase el Foi do de Capacitación Edu
cativa Técnica para dentista s Prácticos, cuyos ingre
sos estarán constituidos por los valores que se recau
den por los procesos de ins< ripción, matrículas en el 
Plan de Capacitación Educa iva Técnica, certificados 
de acreditación, etc., cuyos nontos serán fijados por 
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la Comisión de Habilitación, Acreditación y 
Reconversión Laboral; por aportes de entidades pú
blicas o privadas destinados específicamente para el 
efecto y por las multas recaudadas por el ejercicio 
ilegal de la odontología de las que se trata más 
adelante. El Ministerio de Salud reglamentará este 
Fondo.

Parágrafo Ia El Fondo deberá destinar recursos 
para subsidiar dentistas de regiones apartadas.

Artículo 6aDescripción general del “proceso”.

a) Para efecto de la presente ley, se define como 
“proceso” el conjunto de acciones desarrolladas por 
etapas, cuyo fin es el reconocimiento legal y la 
incorporación a la fuerza del trabajo reconocida, con 
las limitaciones que más adelante se señalan explíci
tamente, o la reubicación laboral compensatoria, a 
todos aquellos ciudadanos colombianos mayores de 
veinticinco (25) años que hayan ejercido ilegalmente 
en cualquiera de las áreas de la odontología, por un 
lapso no menor a siete (7) años y en los términos 
previstos en la Ley 10 de 1962 y sus decretos regla
mentarios y que se inscriban ante la Comisión de 
Habilitación, Acreditación y Reconversión Laboral 
que se crea por el artículo 2a de la presente norma 
legal;

b) Las etapas que integran el “proceso” son: Ins
cripción; Pre-evaluación; Clasificación; Habilitación; 
Complementación Educativa Tecnológica; Compro
bación de los Aprendizajes; Licénciamiento, 
Acreditación y Reconversión Laboral.

En el contexto de la presente ley, se entiende por 
“inscripción” el acto mediante el cual un Dentista 
Práctico, por medio de un formulario diseñado para el 
efecto, presenta a la Comisión de Habilitación y 
Acreditación, en el Ministerio de Salud o las Direc
ciones Seccionales y Locales de Salud, personal y 
directamente, los documentos que se enumeran más 
adelante y manifiesta expresamente su voluntad de 
someterse al “proceso” autorizado por la presente ley.

En el mismo ámbito se entiende por “Pre-evalua
ción” la parte del proceso de habilitación mediante la 
cual la Comisión verifica:

1. La información que el dentista presenta por 
medio de las certificaciones de que se habla más 
adelante, y 2. la experiencia en el ejercicio del oficio, 
verificación que servirá como fundamento para la 
toma de decisiones respecto a cada caso individual.

Por “Habilitación” además del concepto expresa
do en el artículo 2a de esta ley, también expresa el 
reconocimiento que la comisión hará a cada Dentista 
Práctico de la aptitud para ingresar al Plan de Capaci
tación Educativa Tecnológica.

Por “Capacitación Educativa Tecnológica” se 
entiende el proceso mediante el cual se brindará a los 
dentistas prácticos la oportunidad de adquirir los 
conocimientos, las aptitudes, las destrezas y habilida
des que se habrán determinado como objetivos de 
aprendizaje dentro del Plan de Estudios que la Comi
sión establezca, como parte del currículum que le 
compete diseñar.

Por “Comprobación del Aprendizaje” se entiende 
el conjunto de métodos destinados a verificar la 
adquisición de los comportamientos esperados como 
resultado final del plan de estudios concluido por el 
Dentista Práctico.

Por “Acreditación” se entiende el proceso de 
aceptación de los certificados sobre los resultados 

finales del conjunto de métodos de comprobación del 
aprendizaje, su registro y la tramitación de una licen
cia para el desempeño legal de las actividades 
odontológicas que se señalan más adelante en la 
presente ley.

Por “Licénciamiento” se entiende la expedición 
de una licencia para ejercer la dentistería por parte del 
Ministerio de Salud para cada dentista que sea acre
ditado por la Comisión.

Por “Reconversión Laboral” se entiende el con
junto de acciones que se desarrollarán para sustituir 
por otra la ocupación de Dentista Práctico para aque
llos que, por su propia voluntad se inscriban mediante 
el formulario “C” porque consideran que no cumplen 
los requisitos mínimos que se establecen más adelan
te para poder continuar en la ocupación; o para 
aquellos que habiéndose inscrito mediante el formu
lario “A”, como resultado de la Pre-evaluación, se 
considera que no tienen las condiciones para ingresar 
al plan de capacitación; o habiendo ingresado a éste, 
se retiran antes de concluirlo; o habiéndolo concluido, 
no se consideran aptos para la acreditación. Es decir, 
para quienes no pueden seguir desempeñando el 
oficio del Dentista Práctico;

c) Para acceder al “proceso”, todo ciudadano que 
en la actualidad se desempeñe ilegalmente en cual
quiera de las áreas de la odontología, en los términos 
previstos por la Ley 10 de 1962 y sus decretos 
reglamentarios, deberá inscribirse ante la Comisión 
de Habilitación, Acreditación y Reconversión Labo
ral para el Dentista Práctico, directamente en el Mi
nisterio de Salud o a través de las Direcciones 
Seccionales y Locales de Salud, personalmente y 
dentro de los (180) primeros días hábiles a partir de la 
conformación de la Comisión mediante el 
diligenciamiento de uno de los tres formularios pre
parados para el efecto.

Parágrafo Ia La Comisión de Habilitación, 
Acreditación y Reconversión Laboral exigirá el cum
plimiento de los siguientes requisitos para aceptar la 
inscripción de los dentistas prácticos:

a) Ser mayor de 25 años, comprobado mediante 
fotocopia autenticada de la cédula de ciudadanía;

b) Demostrar por medio de dos (2) certificados 
expedidos por autoridades civiles, militares, eclesiás
ticas o cívicas de la localidad donde el Dentista 
Práctico trabaja, presentadas ante el juez de la misma 
o la más próxima localidad en que ejerce o ha ejercido 
bajo la gravedad de juramento, donde conste que 
tiene, en suma, por lo menos siete (7) años de práctica 
en actividades de odontología;

c) Haber aprobado o validado, como mínimo, el 
décimo primer grado de educación media en un 
establecimiento aprobado por el Ministerio de Educa
ción Nacional;

d) Poseer una adecuada dotación de equipo, 
instrumental y materiales, de acuerdo con las exigen
cias que al respecto establezca la Comisión, todo lo 
cual deberá ser verificado y certificado por la entidad 
de salud pública más próxima al lugar de ejercicio;

e) Presentar fotocopias de certificados que acredi
ten la asistencia a cursos, congresos, seminarios u 
otros eventos académicos en áreas de la odontología, 
donde aparezca claramente la duración de cada even
to;

f) Certificado médico;
g) Copia del recibo de cancelación del valor de 

inscripción;
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h) Formulario de inscripción debidamente 
diligenciado.

Parágrafo 2- Aquellos dentistas prácticos que cum
plan con todos los requisitos exigidos diligenciarán el 
formulario “A” y entrarán en la etapa de pre-evalua- 
ción a fin de verificar el contenido de los documentos 
que lo acompañan y por otra parte, la experiencia en 
el ejercicio del oficio.

Parágrafo 3a Aquellos que se encuentren en áreas 
rurales y cumplan con los requisitos fijados más 
adelante podrán diligenciar el formulario tipo “B”.

Quienes incumplan alguno de los requisitos, y 
deseen acogerse al beneficio de la reconversión labo
ral, deberán presentar el formulario “C”.

Estos últimos, deberán suspender inmediatamen
te el ejercicio de las actividades de dentistería, solici
tar la reconversión laboral y las favorabilidades de 
que trata el artículo 16 de la presente ley.

A aquellos a quienes la pre-evaluación, especial
mente la de la experiencia en el ejercicio del oficio, no 
les sea favorable, les será obligatoria la reconversión 
laboral.

Parágrafo 4a La Comisión de Habilitación, 
Acreditación y Reconversión Laboral para el Dentista 
Práctico, en algunos casos que ella misma definirá, 
podrá homologar el requisito de haber cursado el 11 
grado de educación secundaria con el de tener una 
experiencia no menor a 20 años de ejercicio, ser 
mayor de 45 años de edad y haber cursado o validado, 
como mínimo, la educación básica primaria.

Igualmente, en los casos en que el dentista acredite 
su trabajo exclusivo en la zona rural, dentro de la 
definición que se hace en la presente norma, la Comi
sión podrá homologar el requisito de escolaridad de 
acuerdo con lo que se dispone en el artículo 9a de la 
presente ley.

Parágrafo 5a Aquellos dentistas prácticos que 
hubieren presentado sus documentos al Ministerio de 
Salud de acuerdo al Decreto 124 de 1954 y las que 
hubieren radicado antes del 31 de diciembre de 1970 
tendrán derecho a que tales documentaciones sean 
remitidas a la Comisión de Habilitación, Acreditación 
y Reconversión del Dentista Práctico. Tal remisión se 
podrá considerar como una inscripción ya que la 
Comisión, durante la pre-evaluación, podrá conside
rar la conveniencia de que se complementen los datos 
a la luz de lo establecido en la presente ley. Si no fuere 
este el caso, se seguirán los trámites para que el 
dentista siga a la siguiente etapa del proceso.

Parágrafo 6a Requisitos para inscribirse a la 
reconversión laboral:

a) Acercarse a la autoridad civil competente más 
cercana al lugar del ejercicio y, bajo la gravedad del 
juramento, manifestar que se encuentra ejerciendo en 
algunas áreas de la odontología y que suspenderá de 
inmediato el ejercicio, por lo cual solicita que se 
levante una acta de clausura del consultorio de su 
propiedad;

b) Diligenciar el formulario tipo C y anexar copia 
del acta de clausura del consultorio;

c) Solicitar a la Comisión de Habilitación, 
Acreditación y Reconversión Laboral del Dentista 
Práctico la iniciación del procedimiento de 
reconversión y favorabilidad en su beneficio;

d) Cancelar el valor diferencial de la inscripción 
del proceso.
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Parágrafo 7a Para la expedición de la certificación 
de que se trata en el literal d) del parágrafo Ia del 
presente artículo, toda entidad territorial de salud 
cobrará únicamente el valor establecido por la Comi
sión y deberá contestar a la solicitud de certificación 
a más tardar tres (3) semanas a partir de la solicitud 
escrita. La negativa o la demora mayor al tiempo aquí 
estipulado, se constituirá en causal de mala conducta, 
cuya sanción será reglamentada por el Ministerio de 
Salud. En tales casos la Comisión tomará las medidas 
pertinentes que garanticen la igualdad de las oportu
nidades de acceso al proceso.

Artículo 7a Mandato perentorio y advertencia. 
Dentro de los ciento ochenta (180) días hábiles si
guientes a la promulgación de la presente ley, todo 
ciudadano colombiano que en la fecha se encuentre 
ejerciendo ilegalmente acciones clínicas de odontolo
gía, debe inscribirse ante la Comisión de habilitación, 
Acreditación y Reconversión Laboral del Dentista 
Práctico mediante los mecanismos y el cumplimiento 
de los requisitos que se establecen en el artículo 
precedente.

Quienes no se acojan a lo aquí establecido para su 
beneficio y persistan en la práctica ilegal de la odon
tología, además de hacerse acreedores a lo estableci
do en la legalización vigente, deberán pagar multas 
sucesivas e independientes de hasta cien (100) sala
rios mínimos mensuales, las cuales serán recaudadas 
por la autoridad legal ante la cual se coloque la 
demanda por ejercicio ilegal.

Esta autoridad depositará los valores recaudados a 
favor del Fondo de Capacitación Educativa Técnica 
para Dentistas Prácticos.

Artículo 8a Resultados de la capacitación educa
tiva técnica. Los resultados de la etapa de Capacita
ción Educativa Técnica del “proceso” se obtendrán 
mediante la comprobación del aprendizaje estableci
dos como objetivos cognoscitivos, afectivos, 
sicomotores y motores para el plan de estudios corres
pondiente, por medio de la atención integral a un 
paciente seleccionado para el efecto, ante cuyas nece
sidades el Dentista Práctico explicará los hallazgos 
clínicos, propondrá y sustentará un plan de tratamien
to y, a petición de los encargados de la comprobación, 
realizará determinadas acciones clínicas que serán 
valoradas inmediatamente mediante una tabla de 
comprobación. La Comisión elaborará los patrones 
de evaluación correspondientes.

A quienes se les compruebe la idoneidad para el 
ejercicio de la ocupación de Dentista Práctico, los 
encargados de la prueba les expedirán un certificado 
de aptitud cuya copia será enviada a la Subcomisión 
de Acreditación para los efectos pertinentes.

Aquellos que no obtengan el certificado de aptitud 
pero que durante la comprobación demuestren capa
cidades suficientes en el campo del laboratorio de 
prótesis dental, serán propuestos a la Subcomisión de 
Acreditación para que se les expida licencia de Mecá
nico Dental o Mecánico de Laboratorio de Prótesis 
Dental a fin de que se acojan al Decreto 2317 de 1988.

A quienes el resultado de la comprobación final 
del aprendizaje les sea totalmente desfavorable les 
será obligatoria la reconversión laboral en los térmi
nos de la presente ley.

Artículo 9a Clasificación del Dentista Práctico. 
Para clasificar tanto lo relativo al ámbito de desempe
ño del Dentista Práctico como lo relacionado con las 
actividades que podrá ejercer, se adopta el programa
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recomendado por el Comité de Expertos en Personal 
Auxiliar de la Organización Mundial de la Salud para 
los países que no disponen de suficientes servicios de 
odontología.

Parágrafo Ia Para efectos de la presente ley, se 
equipará el Dentista Práctico que cumple con todos 
los requisitos establecidos en el literal d) del artículo 
6a de esta norma con el practicante diplomado de 
odontología, aunque no se le otorgue ese título.

Parágrafo 2a Aquellos dentistas prácticos que en 
su solicitud de inscripción diligencien el formulario 
tipo “B” demostrando que ejercen en zonas rurales y 
que hayan aprobado, como mínimo, quinto grado de 
educación primaria se podrán equiparar a “Ayudantes 
de Odontología” aunque no se les otorgue este título 
y sigan clasificados como dentistas rurales.

Parágrafo 3a Aquellos que además al momento de 
la inscripción diligencien el formulario “B”, se com
prometan a validar la educación secundaria durante el 
lapso de vigencia de la etapa de Capacitación Educa
tiva Tecnológica, podrán ser acreditados como den
tistas si hubieren concluido su bachillerato durante la 
vigencia del proceso.

Parágrafo 4a La Comisión de Habilitación, 
Acreditación y Reconversión Laboral para el dentista 
Práctico tomará en cuenta las recomendaciones del 
comité de expertos de la OMS en lo relacionado con 
el contenido del plan de estudios que debe preparar 
como parte del currículum para la etapa de Capacita
ción Educativa Técnica.

Artículo 10. Actividades para el Dentista Prácti
co. Teniendo como propósito fundamental de esta ley 
la incorporación del dentista al Sistema Nacional de 
Salud, mediante la prestación optimizada de los ser
vicios que en la actualidad viene desempeñando, las 
actividades de carácter clínico que realizarán quienes 
hayan concluido el plan de estudios que determine la 
comisión establecida en el artículo 3a serán aquellos 
que se deriven de tal capacitación, las cuales precisará 
dentro del marco del espíritu de esta ley la menciona
da comisión.

Artículo 11. En todas aquellas actividades clínicas 
no amparadas por la presente ley como propias del 
Dentista Práctico, éste, como miembro del equipo 
clínico de estomatología, tendrá la obligación de 
remitir su paciente, junto con un resumen del formato 
de historia clínica en el que especifique lo realizado y 
lo que considera que se le debe ejecutar para lograr el 
mejor estado de salud oral, a un odontólogo para que 
este lo atienda y, una vez concluida su intervención lo 
vuelva a remitir a quien lo envió.

Parágrafo Ia La probada negativa por parte de un 
dentista o de un dentista rural respecto a la referencia 
obligatoria de pacientes con necesidades de trata
miento por fuera de las capacidades que esta ley le 
confiere, será causal de la cancelación de la licencia 
que el Ministerio de Salud le haya otorgado y, 
consecuencialmente, de la aplicación de las normas 
vigentes sobre el ejercicio de la odontología.

Parágrafo 2a Los odontólogos que se encuentren 
prestando el Servicio Social Obligatorio tendrán la 
obligación de asesorar a los dentistas prácticos de su 
localidad, sea mediante supervisión directa e inme
diata (presencial), sea mediante supervisión mediata 
(no presencial) a través del sistema de referencia y 
contra referencia.

El propósito fundamental de la asesoría que se 
establece mediante el presente artículo es garantizar
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artículo 7a de la presente norma se fijarán entre 10 y 
20 salarios mínimos mensuales.

Parágrafo Ia Aquellos odontólogos y personas 
naturales o jurídicas que cooperen o coadyuven al 
desarrollo de la presente ley quedarán relevadas de las 
sanciones previstas en la legislación vigente sobre 
ejercicio ilegal de la odontología por encubrimiento o 
patrocinio de quienes practican la odontología sin el 
cumplimiento de los requisitos legales: en especial de 
las sanciones establecidas en el artículo 26 del Decre
to 1002 de 1978 o las que pudiesen derivarse de los 
artículos 27 y 36 de la Ley 35 de 1989.

Artículo 17. Mandato de sujeción al Código de 
Etica del Odontólogo. Todo Dentista Práctico que al 
amparo de la presente ley legalice su práctica clínica 
quedará sujeto a lo establecido en la Ley 35 de 1989 
sobre el ejercicio de la odontología. A las restriccio
nes allí establecidas se deberán agregar las previstas 
en la presente ley.

Artículo 18. A partir de la vigencia de la presente 
ley, toda Asociación de dentistas Prácticos deberá 
modificar sus estatutos en forma que no puedan 
buscar legalizaciones ulteriores. Ninguna dependen
cia estatal podrá expedir personería jurídica a perso
nas que ejerzan o pretendan ejercer odontología sin el 
cumplimiento de la ley.

Artículo 19. El que ejerza ilegalmente la odonto
logía, esto es, sin tener el correspondiente título de 
idoneidad conforme lo previsto en el artículo 2a de la 
Ley 10 de 1962, o sin tener autorización legalmente 
expedida para tal ejercicio, incurrirá en arresto de 12 
a 25 meses, sin perjuicio de las acciones civiles 
disciplinarias o administrativas.

Artículo 20. En el espíritu del artículo 26 de la 
Constitución Nacional, delégase en los colegios de 
odontólogos legalmente establecidos, mediante sus 
tribunales de ética odontológica, el control de la 
proliferación de la dentistería práctica.

Artículo 21. Las empresas promotoras de la salud 
que lleguen a crearse no podrán contratar servicios 
odontológicos con personas que no llenen los requi
sitos legales. El Gobierno reglamentará las sanciones 
a que se harán acreedoras aquellas que violen este 
precepto.

Artículo 22. Esta ley rige a partir de la fecha de su 
publicación; suspende hasta la culminación del “pro
ceso” ios artículos de la legislación vigente que lo 
pudieran hacer irrealizable y deroga todas las que le 
sean contrarias. Una vez que culmine el “proceso” en 
todas sus etapas, la normatividad contemplada en la 
Ley 10 de 1962 y sus decretos reglamentarios recupe
rará plena vigencia.

Honorable Representante: Guillermo Chávez 
Cristancho, Ponente.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Honorables Representantes:
Me ha correspondido la ponencia del Proyecto de 

ley número 179 de 1993 Cámara, cuyo propósito es la 
creación de un proceso de Selección, Capacitación y 
Reconversión Laboral de los Dentistas Prácticos del 
país.

Este proyecto fue debatido exhaustivamente en la 
Comisión Sexta del Senado con la participación de la 
Federación Odontológica Colombiana, FOC; Aso
ciación Colombiana de Dentistas, Acode; científicos 
de la Odontología, Salud, Educación y del Ministerio 
de Salud. Este último formuló un pliego extenso de 
modificaciones que fue enteramente acogido por los 

ponentes y ello significó que el mismo Ministerio lo 
avalara, como consta en las actas respectivas en que 
el proyecto fue aprobado por unanimidad en la Comi
sión Sexta. Posteriormente, el proyecto pasó a plena- 
ria del Senado donde también obtuvo su aprobación 
por unanimidad.

Para entender a fondo lo que este proyecto preten
de, me he remitido a algunos apartes pertinentes de la 
ponencia de los Senadores Pava Camelo y Vargas 
Suárez, que considero suficientemente ilustrativos y 
de las motivaciones y de los desarrollos que hará 
posible el presente proyecto.

Los mencionados ponentes manifiestan que este 
proyecto “tiene que ver con provocar una interven
ción del estado colombiano en una realidad, cual es, 
que la atención oral del pueblo colombiano está 
siendo prestada por odontólogos formados en univer
sidades y también por dentistas formados empírica
mente”.

La intervención que se propone consiste en crear 
un mecanismo por medio del cual la Ley 10 de 1962, 
que reglamenta la Odontología junto con sus decretos 
reglamentarios sean operativos. Se cumplan. La rea
lidad hoy demuestra que esta armazón legal ha sido 
impracticable, dadas las condiciones socio-económi
cas de una parte extensa de la población colombiana, 
y dado el esquema de atención odontológica -tanto 
gubernamental como de la práctica privada- en los 
cuales la ampliación de la cobertura se hace muy 
difícil, condiciones que han generado espacios para la 
proliferación de empíricos.

Si no fuera así, ¿por qué habría empirismo 
odontológico?

Entonces el dilema existente es: o mantenemos el 
total descontrol tanto de las entidades de salud como 
de los cuerpos de odontólogos - de un parte importan
te de la atención oral del pueblo colombiano, o 
creamos un proceso que permi ta seleccionar, capaci
tar, re-convertir laboralmente y acreditar a colom
bianos que están prestando el servicio en la actuali
dad.

El dilema es también si se aprovechan -como 
recurso humano ya iniciado y con vocación para la 
atención oral- a este personal de prácticos, o si se 
desperdicia su conocimiento y su capacidad de servi
cio en algunas actividades básicas y no complejas de 
la atención oral.

Ante estos dos dilemas, nosotros hemos optado 
por la vía de propiciar la integración de estos colom
bianos al torrente de progreso y de crecimiento huma
no del país, permitiéndoles su capacitación y permi
tiendo a su vez que los odontólogos desde luego 
participen activamente en este proceso voluntario de 
sometimiento a la ley y de integración a la sociedad 
que están adelantando los mismos empíricos.

No obstante los criterios serios que fueron expues
tos por los Senadores que participaron en el proceso 
legislativo del proyecto en mención, en mi calidad de 
ponente he buscado añadir a los criterios expuestos 
una aspiración que caracteriza ya a la Comisión VI de 
Cámara, como lo es en diálogo y la participación de 
¡as distintas entidades y personas en este tema por eso 
se le ha escuchado las propuestas de entidades como 
la Federación Odontológica Colombiana, FOC; la 
Asociación Sindical Odontológica, Asdoas; los deca
nos y profesores de las Facultades de Odontología de 
la Universidad Javenana y Universidad del Bosque, 
se ha leído y analizado los documentos que compen
dien el concepto que le ha merecido el proyecto a 
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entidades como Federación Odontológica Colombia
na, FOC; Universidad Nacional, UN; Federación 
Médica Colombiana, FMC; Asociación Colombiana 
de Facultades de Odontología, ACFO; Confedera
ción Odontológica Regional Andina, CORA; Corpo
ración Médica del Valle y de Profesionales de Colom
bia, Coomeva; Asociación Colombiana de Universi
dades, ACU; Universidad de Antioquia, UA; Acade
mia Nacional de Medicina, ANM; Federación 
Odontológica Latinoamericana, FOLA; Comisión 
Binacional de Integración Odontológica, CBIO; Aso
ciación de ex Alumnos de la Facultad de Odontología 
de la Universidad Nacional de Colombia, Aexfoun; el 
común denominador es la prioridad porque el Con
greso se interese por velar por la salud oral del pueblo 
colombiano.

Sin lugar a dudas la reconversión de los dentistas 
prácticos es uno de los positivos avances en esa tan 
importante meta, situación que no ofrece ninguna 
resistencia y le da la mejor viabilidad al presente 
proyecto.

He encontrado además que éste proyecto actuali
za, hace realidad compromisos internacionales del 
país, como es el de la declaratoria de Alma Ata “Salud 
para todos en el año 2000” la cual en su artículo 7 
numeral 7 afirma: se basa, tanto en el plano local, 
como en el de referencia y consulta de casos, en 
personal de salud, con inclusión, según proceda de 
médicos y enfermeras, parteras, auxiliares y trabaja
dores de la comunidad así como de personas que 
practican la medicina tradicional en la medida que se 
necesitan con el adiestramiento debido, en lo social y 
en lo técnico para trabajar como un equipo de salud y 
atender las necesidades de salud expresas de la comu
nidad.

Debo advertir, sin embargo, que he hecho una 
modificación sustancial al proyecto aprobado por el 
Senado. Se trata de la definición de las áreas de 
competencia del Dentista una vez habilitado y capa
citado.

Un grupo importante de odontólogos me ha suge
rido que esta definición, así como la del currículum 
respectivo, deben ser una potestad de los odontólogos 
que integran la comisión, y en consecuencia he proce
dido a eliminar las áreas que estaban contempladas en 
el artículo 10, y he colocado, en su puesto, unos 
lincamientos sobre los cuales deben elaborarse tales 
definiciones.

Como considero que en efecto este proyecto está 
creando avenidas para que sea posible la ampliación 
de la cobertura en atención oral del pueblo colombia
no, creando además las posibilidades de mejorar e 
integrar al torrente de la civilidad y del progreso a un 
grupo importante de colombianos que podrían estar 
prestando un mejor servicio si hubiesen sido más 
capacitados, propongo que se le dé primer debate al 
Proyecto de ley número 179 de 1993 Cámara.

Honorable Representante: Guillermo Chávez 
Cristancho, Ponente.

* * *

PONENCLA PARA PRIMER DEBATE

al Proyecto de ley número 183 de 1993, Cámara, 
“por el cual se establece el régimen de servicios 

públicos domiciliarios y se dictan otras 
disposiciones ”.

Siguiendo el mandato constitucional consignado 
en el Título XII, Capítulo 5 de la Constitución Política 
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de Colombia, presentamos a consideración de la 
honorable Comisión Sexta de la Cámara, ponencia 
favorable al Proyecto de ley 183 de 1993 Cámara, 
“por el cual se establece el régimen de servicios 
públicos domiciliarios y se dictan otras disposicio
nes”.

El tema de los servicios públicos ha estado en el 
centro del debate nacional. La calidad de la vida, la 
salubridad pública y en últimas el logro de un desarro
llo económico con rostro humano, no pueden lograrse 
sin una disponibilidad adecuada de servicios públicos 
para toda la población.

Los servicios públicos domiciliarios son una cate
goría especial dentro de la gama de los servicios 
públicos. El agua potable, el saneamiento básico, la 
energía eléctrica, el gas combustible y las telecomu
nicaciones atienden necesidades básicas de la pobla
ción y garantizan la vinculación del país a la gran 
corriente del desarrollo mundial. No puede concebir
se un país desarrollado que no garantice para sus 
habitantes un suministro mínimo de agua potable, que 
no tenga un nivel adecuado de saneamiento y elimina
ción de residuos, que no facilite la tarea diaria de los 
hogares mediante el ofrecimiento eficiente y econó
mico de energía y gas y que aislé a su población de los 
últimos avances en telecomunicaciones.

Colombia posee todavía notables deficiencias en 
la cobertura y el suministro de los servicios de agua 
potable y saneamiento básico, especialmente en el 
área rural. Coberturas del 24% en agua potable y del 
8% en alcantarillado para zonas rurales son un índice 
muy bajo para el promedio latinoamericano.

El país viene asignando recursos presupuéstales 
importantes para financiar la expansión de coberturas 
y mejorar la calidad de estos servicios. Igualmente, 
uno de los mayores logros de la descentralización ha 
sido el de desplazar la responsabilidad por la inver
sión y la gestión de estos servicios a los municipios y 
departamentos como entes coordinadores. Si bien 
falta reforzar el esfuerzo financiero de los entes 
territoriales, muchas veces se ha constatado falta de 
diligencia de las autoridades locales para ejecutar los 
recursos, para canalizar las opciones de cofinancia- 
ción hacia nuevos proyectos en las localidades, para 
centrar las prioridades de la inversión municipal y 
departamental en esta área del agua potable y el 
saneamiento.

Conscientes de esta responsabilidad ante el futuro 
de Colombia, entregamos a la Comisión ponencia 
favorable al Proyecto de ley 183. Hemos adelantado 
una revisión cuidadosa de la propuesta aprobada por 
la plenaria del senado y vimos pertinente introducir 
algunas modificaciones de fondo y de forma, siempre 
con la pretensión de lograr una ley que recoja los 
anhelos del país en materia de servicios públicos. 
Ante todo se pretende lograr unificación de criterios 
y asimilar un régimen general para todos los servicios.

Por todo lo anterior, nos permitimos proponer a la 
Comisión Sexta de la honorable Cámara de Represen
tantes, dar primer debate al Proyecto de ley número 
197 de 1992 Senado, 183 de 1993 Cámara, “por el cual 
se establece el régimen de los servicios públicos 
domiciliarios y se dictan otras disposiciones”.

Julio Bahamón Vanegas, José Fernando Cas
tro Caycedo, Martha Catalina Daniels Guzmán, 
Alfredo Cuello Dávila, Pedro Vicente López 
Nieto, Jaime Navarro Wolf Fernando Pisciotti Van- 
Strahlen.
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PLIEGO DE MODIFICACIONES

Ponencia a la Comisión VI de la Cámara, Proyecto 
de ley 183Í93 y 197/92 “por la cual se establece el 
régimen de los servicios públicos domiciliarios y se 

dictan otras disposiciones”

Artículo Ia. Ambito de aplicación de la ley. Esta 
ley se aplica a los servicios públicos domiciliarios de 
acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, dis
tribución de gas combustible y telefonía local fija, 
telefonía local móvil en el sector rural; a las activida
des que realicen las personas prestadoras de servicios 
públicos de que trata el artículo 15 de la presente ley, 
y a las actividades complementarias definidas en el 
Capítulo II del presente título y a los otros servicios 
previstos en normas especiales de esta ley.

SUSTENTACION

La propuesta aditiva permite atender el servicio de 
telefonía móvil en las zonas rurales con el mismo 
tratamiento que en toda la ley y se dará a los servicios 
públicos domiciliarios.

Artículo 2a. Intervención del estado en los servi
cios públicos

(Se mantiene igual al original)

Artículo 3a. Instrumentos de la intervención esta
tal. En el último inciso se propone adicionar la palabra 
inspección después de control y antes de vigilancia...

SUSTENTACION

(Esto con el propósito de acentuar la función de 
inspección que la Constitución le otorga al Estado).

Artículo 4a. Servicios públicos esenciales

(Se mantiene igual al original)

Artículo 5a. Competencias de los municipios en 
cuanto a la prestación de los servicios públicos

(Se mantiene igual al original)

Artículo 6a. Prestación directa de servicios por 
parte de los municipios

En el inciso segundo del Numeral 6.4 se propone 
adicionar la palabra inspección después de control y 
antes de vigilancia

SUSTENTACION

(Esto con el propósito de acentuar la función de 
inspección que la Constitución le otorga al Estado).

Artículo 7a. Competencia de los departamentos 
para la prestación de los servicios públicos

(Se mantiene igual al original)

Artículo 8a. Competencia de la Nación para la 
prestación de los servicios públicos

(Se mantiene igual que el original)
Artículo 9a. Derecho de los usuarios
Se modifican en los siguientes incisos:
9.2. Obtener un precio en función del uso real del 

servicio, empleando instrumentos tecnológicos apro
piados para la medición del consumo.

9.5. Solicitar y obtener información completa, 
precisa y oportuna, sobre todas las actividades y 
operaciones directas o indirectas que se realicen para 
la prestación de los servicios públicos, siempre y 
cuando su divulgación no cause perjuicios injustifica
dos a quienes prestan el servicio o a terceros o no se 
trate de información calificada como secreta o reser
vada por la ley y se cumplan los requisitos y condicio
nes que señale la Superintendencia de Servicios Pú
blicos Domiciliarios.
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SUSTENTACION

Se cambia la potestad po ' la obligación de emplear 
a< os para la medición del unos instrumentos adecu

consumo, para garantizar < e esta forma uno de los 
principales derechos del
entidades de servicios evadan la función de suminis
trar información relevante ¿legando perjuicios cuya 
calificación quedaría a su

Artículo 10. Libertad

(Se mantiene igual al

usuario y se evita que las

li ?re arbitrio

de empresa

de 
rvi

:u

si

stt inciso al final del nume-

or ginal)

Artículo 11. Función 
prestadoras de servicios pv blicos

11.8. Informar el inicio 
respectiva Comisión 
Superintendencia de Se¡ 
esas autoridades puedan 
empresas que a la expedició i de esta ley estén funcio
nando deben informar de 
nismos en un plazo máxime

SUSTENTACION
Se propone adicionar e, 

ral 11.8 para que sea de pert ntorio cumplimiento las 
disposiciones de esta ley.

11.9. Las empresas de 
responsables por los perjuicios ocasionados a los 
usuarios y están en la obliga ?ión de repetir contra los 
administradores, funciona, 
responsables por dolo o 
sanciones penales a que

SUSTENTACION

Esta propuesta modifica oria recoge el espíritu de 
la propuesta original en el 
ajusta al ordenamiento y 

'ocial de las entidades

de sus actividades a la 
Regulación, y a la 

:ios Públicos, para que 
nplir sus funciones. Las

existencia a estos orga- 
de sesenta (60) días.

servicios serán civilmente

ri isy contratistas que sean 
ct Ipa sin perjuicio de las 

\.a >a lugar.

pi íyecto aprobado, pero se 
uridico colombiano, pues 

resulta claro que de acuerdo a éste, en materia penal,
es imposible someter a una f ersona jurídica a respon
sabilidades de este tipo.

Artículo 12. Deberes
del sector oficial. El incump imiento de las entidades 
públicas de sus deberes c 
públicos, especialmente e 
ción en los respectivos pre 
suficientes y al pago efectiv ) de los servicios utiliza
dos, es causal de mala condu cta para sus representan
tes legales y los funcionan 
ble con destitución.

Parágrafo. Cuando la 

ceciales de los usuarios

ar ro usuarios de servicios
11 a relativo a la incorpora- 
¡u luestos de apropiaciones

lo; responsables, sancióna

'Jt ción, las entidades terri
toriales o las entidades dése nitral izadas de aquella o 

¿ 
servicios públicos, derivada ; de la prestación de tales
de éstas, tengan deudas. favor de empresas de

ei
servicios, éstas podrán so 
cienda y Crédito Público, 
giren los montos adeudados con cargo a las apropia
ciones existentes de la lés lectiva entidad que no 
tengan destinación especi 
a este propósito.

SUSTENTACION
Se establece la obliga 

iliqitar al Ministerio de Ha- 
forma motivada, que le

) que se hayan destinado

i^it n perentoria a todas las 
entidades del sector oficia < e hacer efectivo el pago 

i^s, puesto que hoy la mayor

inanzas de las empresas

del consumo de los servici
parte de ellas son las principales deudoras de las 
entidades de servicios públicos, con lo cual han 
contribuido a deteriorar lns 
de servicios.

Artículo 13. Aplicación i e los principios genera
les

(Se mantiene igual al ir ginal).

CAPITULO II

Definiciones especiales
Artículo 14. Definiciones

14.8. Factura de servicios públicos. Es la cuenta 
que una persona prestadora de servicios públicos 
entrega o remite al usuario, por causa del consumo y 
demás servicios inherentes a los bienes y servicios 
públicos provistos por quien preste servicios públicos 
en desarrollo de un contrato de prestación de servi
cios públicos.

SUSTENTACION

Se elimina para dar mayor claridad al texto y se 
especifica qué clase de contrato.

14.9. Libertad regulada. Régimen de tarifas me
diante el cual la comisión de regulación respectiva 
fijará los criterios y la metodología con arreglo a los 
cuales las empresas de servicios públicos domicilia
rios pueden determinar o modificar, previo visto 
bueno de las comisiones de regulación, las tarifas de 
venta a medianos y pequeños consumidores de servi
cios. Los precios máximos para los servicios ofreci
dos al usuario o consumidor.

14.14. Productor marginal, independiente o para 
uso particular. Es la persona natural o jurídica que 
desee utilizar sus propios recursos, para producir los 
bienes o servicios propios del objeto de las empresas 
de servicios públicos, para sí misma, o para una 
clientela compuesta principalmente por quienes tie
nen vinculación económica con ella, o por sus socios 
o miembros, o como subproducto de otra actividad 
principal.

14.21. Servicio público domiciliario de energía 
eléctrica. Es el transporte de energía eléctrica desde 
las redes regionales de transmisión hasta el domicilio 
del usuario final, incluida su conexión y medición. 
También se aplicará esta ley, a las actividades comple
mentarias de generación, comercialización, de 
transformación, interconexión y transmisión.

14.23. Servicio público domiciliario de gas com
bustible. Es el conjunto de actividades ordenadas a la 
distribución de gas combustible, por tubería u otro 
medio, desde un sitio de acopio de grandes volúmenes 
o desde un gasoducto central hasta la instalación de un 
consumidor final, incluyendo su conexión y medi
ción. También se aplicará esta ley a las actividades 
complementarias de comercializacióny transporte de 
gas por un gasoducto principal, o por otros medios, 
desde el sitio de generación hasta aquel en donde se 
conecte a una red secundaria.

SUSTENTACION
En estos tres artículos se adiciona la 

comercialización como actividad complementaria y 
el concepto de productor independiente.

14.22. Servicio público domiciliario de telefonía 
local fija. Es el suministro de la capacidad de comu
nicación entre equipos terminales instalados de ma
nera fija entre inmuebles determinados. También se 
aplicará esta ley a la actividad complementaria de 
telefonía móvil rural.

SUSTENTACION

Se propone adicionar este inciso con el fin de darle 
Cabida a la ampliación del ámbito de la ley al servicio 
de telefonía móvil rural propuesta por el señor Procu
rador.

“14.27. Suscriptor potencial: persona que ha ini
ciado consultas para convertirse en usuario de los 
servicios públicos.”

SUSTENTACION

Se sugiere el modificar la definición de “suscriptor 
potencial” en tanto la que aparece en el numeral 14.27 
es inconsistente con la definición del contrato de 
servicios públicos que aparece en el artículo 127, y de 
acuerdo con la cual este contrato es “consensual”, es 
decir, se perfecciona por el simple acuerdo de volun
tades, sin suscripción de contratos.

14.29. Vinculación económica. Se entiende que 
existe vinculación económica en todos los casos que 
define definen las legislaciones comercial y tributaria. 
En caso de conflicto, se preferirá esta ultima.

SUSTENTACION

Se corrige un error de gramática.

TITULO I

DE LAS PERSONAS PRESTADORAS DE 
SERVICIOS PUBLICOS

Artículo 15. Personas que prestan servicios públi
cos

(Se mantiene el original).

Artículo 16. Aplicación de la ley a los productores 
de servicios marginales o para uso particular. Los 
productores de servicios marginales o para uso parti
cular se someterán a los artículos 25 y 26 de esta ley. 
Y estarán sujetos también a las demás normas perti
nentes de esta Ley, todos los actos o contratos que 
celebren para suministrar los bienes o servicios cuya 
prestación sea parte del objeto de las empresas de 
servicios públicos, a otras personas en forma masiva, 
o a cambio de cualquier clase de remuneración, o 
gratuitamente a quienes tengan vinculación económi
ca con ellas según la Ley, o en cualquier manera que 
pueda reducir las condiciones de competencia. Las 
personas jurídicas a las que se refiere este artículo, no 
estarán obligadas a organizarse como empresas de 
servicios públicos, salvo por orden de una comisión 
de regulación. En todo caso se sobreentiende que los 
productores de servicios marginales o para uso par
ticular de energía eléctrica están sujetos al cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 99 
de 1993.

Parágrafo. Cuando haya servicios públicos dis
ponibles de acueducto y saneamiento básico será 
obligatorio vincularse como usuario y cumplir con los 
deberes respectivos, o acreditar que se dispone de 
alternativas que no perjudiquen a la comunidad. La 
Superintendencia de Servicios Públicos será la enti
dad competente para determinar si la alternativa 
propuesta no causa perjuicios a la comunidad.

Las autoridades de policía, de oficio o por solici
tud de cualquier persona procederán a sellar los 
inmuebles residenciales o abiertos al publico, que 
estando ubicados en zonas en las que se pueden recibir 
los servicios de acueducto y saneamiento básico no se 
hallan hecho usuarios de ellos y conserven tal carác
ter. En todo caso, si el usuario, el suscriptor o el 
suscriptor potencial se negare a solicitar los servicios 
en cuestión, cualquier persona que preste los servicios 
públicos en el municipio respectivo podrá proceder a 
tomar las medidas necesarias para su prestación, sin 
necesidad de solicitud o consentimiento previo del 
potencial suscriptor.

SUSTENTACION

La adición propuesta en el inciso primero evita que 
las empresas allí referidas se sientan liberadas del 
cumplimiento de la Ley del Medio Ambiente. Se
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propone, igualmente, modificar el inciso final del 
parágrafo ajustando la filosofía de la ley al debido 
proceso que está señalado en los artículos 101 y 208, 
numeral 2 del Código de Policía (Decreto 1355 de 
1970).

CAPITULO I

Régimen jurídico de las empresas de servicios 
públicos

Artículo 17. Naturaleza

(Se mantiene el original)

Artículo 18. Objeto

(Se mantiene el original).

Artículo 19. Régimen Jurídico de las empresas de 
servicios públicos.

19.7. El avalúo de los aportes en especie que 
reciban las empresas no requiere aprobación de auto
ridad administrativa alguna; podrá hacerse por la 
asamblea preliminar de accionistas fundadores, con 
el voto de las dos terceras partes de los socios, o por 
la Junta Directiva, según dispongan los estatutos. En 
todo caso los avalúos estarán sujetos a control pos
terior de la autoridad competente.

19.13. Si se verifica una de las causales de disolu
ción, los administradores están obligados a realizar 
aquellos actos y contratos que sean indispensables 
para no interrumpir la prestación de los servicios a 
cargo de la empresa, pero darán aviso inmediato a la 
autoridad competente para la prestación del servicio 
y a la Superintendencia de servicios públicos, y 
convocarán inmediatamente a la asamblea general 
para informar de modo completo y documentado 
dicha situación. De ninguna manera se ocultará a los 
terceros con quienes negocie la sociedad, la situación 
en que ésta se encuentra; el ocultamiento hará solida
riamente responsables a los administradores por las 
obligaciones que contraigan y los perjuicios que 
ocasionen.

19.16. La composición de las juntas directivas de 
las empresas que presten servicios públicos domici
liarios se regirá únicamente por la ley y sus estatutos 
en los cuales se establecerá que en ellas exista 
representación directamente proporcional a la pro
piedad accionaria.

SUSTENTACION

Se adicionan propuestas que aclaran y enriquecen 
el proyecto, recogiendo las atinadas sugerencias del 
señor Procurador al respecto.

Artículo 20. Régimen de las empresas de servicios 
públicos en municipios menores y zonas rurales. Las 
empresas de servicios públicos que operen exclusiva
mente en uno de los municipios cuya población no 
exceda de 20.000 habitantes, podrán apartarse de lo 
previsto en el artículo precedente en los siguientes 
aspectos:

20.1. Podrán constituirse por medio de documento 
privado, que debe cumplir con las estipulaciones del 
artículo 110 del Código de Comercio, en lo pertinente, 
y funcionar con dos o mas socios.

20.2. Los títulos representativos de capital que 
expidan podrán ser objeto de endoso en administra
ción para celebrar respecto a ellos el contrato de 
depósito de valores, prescindiendo de si están o no 
inscritos en el Registro Nacional de Valores.

Es deber de los alcaldes, personeros e inspectores 
de policía custodiar temporalmente, por petición de 
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los tenedores, los títulos a los que se refiere el inciso 
anterior, y atender las instrucciones de los tenedores, 
para facilitar su depósito, en una sociedad administra
dora de depósitos centrales de valores.

Los mismos funcionarios tomarán las medidas 
que les permitan verificar la legitimidad, integridad y 
autenticidad de los valores que se les encomienden, y 
expedirán el correspondiente recibo de constancia, 
con copia para los tenedores y su archivo.

SUSTENTO

Se modifica el artículo en cuanto se define direc
tamente en la ley los municipios a los cuales se les 
aplicará este régimen.

Artículo 21. Administración común

(Se mantiene el original).

Artículo 22. Régimen de funcionamiento

(Se mantiene el original).

Artículo 23. Ambito territorial de operación

(Se mantiene el original).

Artículo 24. Régimen tributario

24.5. La exención del impuesto de timbre que 
contiene el “estatuto tributario ” en el artículo 530, 
numeral 17, para los acuerdos celebrados entre 
acreedores y deudores de un establecimiento, con 
intervención de la superintendencia bancaria, cuan
do esta se halle en posesión de dicho establecimiento, 
se aplicará a los acuerdos que se celebren con oca
sión de la iliquidez o insolvencia de una empresa de 
servicios públicos, que haya dado lugar a la toma de 
posesión o a la orden de liquidación de la empresa. ”

SUSTENTACION

Se sugiere añadir por razones de conveniencia 
evidente.

Artículo 25. Concesiones y permisos ambientales 
y sanitarios

(Se mantiene la versión original).

Artículo 26. Permisos municipales. En cada mu
nicipio, quienes prestan servicios públicos estarán 
sujetos a las normas generales sobre la planeación 
urbana, la circulación y el tránsito, el uso del espacio 
público, y la seguridad y tranquilidad ciudadanas; y 
las autoridades pueden exigirles garantías adecuadas 
a los riesgos que creen.

Los municipios DEBEN pueden permitir la insta
lación permanente de redes destinadas a las activida
des de empresas de servicios públicos, o a la provisión 
de ios mismos bienes y servicios que éstas proporcio
nan, en la parte subterránea de las vías, puentes, 
ejidos, andenes y otros bienes de uso público. Las 
empresas serán, en todo caso, responsables por todos 
los daños y perjuicios que causen por la deficiente 
construcción u operación de sus redes.

Las autoridades municipales en ningún caso po
drán negar o condicionar a las empresas de servicios 
públicos las licencias o permisos para cuya expedi
ción fueren competentes conforme a la ley, por razo
nes que hayan debido ser consideradas por otras 
autoridades competentes para el otorgamiento de 
permisos, licencias o concesiones, ni para favorecer 
monopolios o limitar la competencia.

SUSTENTACION

Garantizar que las autoridades municipales no 
obstaculicen la prestación de los servicios.
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CAPITULO II

Participación de entidades publicas en empresas 
de servicios públicos

Artículo 27. Reglas especiales sobre la participa
ción de entidades publicas

27.7. Los aportes efectuados por la Nación, las 
entidades territoriales y las entidades descentraliza
das de cualquier nivel administrativo a las empresas 
de servicios públicos, se regirán en un todo por las 
normas del derecho privado.

SUSTENTACION

La adición pretende garantizar el plano de igual
dad que deben tener los aportes que el sector oficial 
haga a las empresas de servicios públicos frente a la 
inversión de los particulares.

CAPITULO III

Los bienes de las empresas de servicios públicos
Artículo 28. Redes. Todas las empresas tienen el 

derecho a construir, operar y modificar sus redes para 
prestar los servicios públicos, para lo cual cumplirán 
con los mismos requisitos, y ejercerán las mismas 
facultades que las leyes y demás normas pertinentes 
establecen para las entidades públicas que han estado 
encargadas de la prestación de los mismos servicios, 
y las particulares previstas en esta ley.

Las comisiones de regulación pueden exigir que 
haya posibilidad de interconexión y de homologación 
técnica de las redes,cuando sea indispensable para 
proteger a los usuarios, para garantizar la calidad del 
servicio o para promover la competencia. Pero en 
ningún caso exigirán características específicas de 
redes o sistemas más allá de las que sean necesarias 
para garantizar la interconectibilidad de servicios 
análogos o el uso coordinado de recursos. Las comi
siones podrán exigir, igualmente, que la construcción 
y operación de redes y medios de transporte para 
prestar los servicios públicos no sea parte del objeto 
de las mismas empresas que tienen a su cargo la 
distribución y, además, conocerán en apelación los 
recursos contra los actos de cualquier autoridad que 
se refieran a la construcción u operación de redes. La 
construcción y operación de redes para el transporte 
y distribución de agua, residuos, electricidad, gas y 
telefonía local fija, telefonía local móvil en el sector 
rural, así como el señalamiento de las tarifas por su 
uso, se regirán exclusivamente por esta ley y por las 
normas ambientales, sanitarias y municipales a las 
que se alude en sus artículos 25 y 26".

SUSTENTACION

Proponemos adicionar el artículo con dos nuevos 
incisos con el propósito de dotar a las comisiones de 
mecanismos puntuales que les permita evitar la ten
dencia al monopolio que indudablemente puede sur
gir en esta materia para la prestación de los servicios.

Artículo 29 (se mantiene el original).

TITULO II

REGIMEN DE ACTOS Y CONTRATOS DE 
LAS EMPRESAS

CAPITULO I

Normas generales

Artículo 30. Principios de interpretación

(Se mantiene el original).

Artículo 31. Régimen de contratación especial 
para las entidades estatales que prestan servicios
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regirán por el derecho 
• ley salvo en lo que la 
tosa.

ic os públicos, de clausulas

los demás. Cuando la 
relativo a tales clausulas

os en los que se ejerciten 
los al control de la juris-

1 estatuto General de la

,r :n las entidades estatales 
iblicos a los que se refiere 

eto la prestación de esos 
rágrafo 1 del artículo 32 
presente ley salvo en lo 
otra cosa.

oh i
pí:

ici js públicos, de clausulas

los demás. Cuando la 
relativo a tales clausulas 
ente, por lo dispuesto en 

los actc s en los que se ejerciten 
:i as al control de la juris-

públicos. Los contratos qué celebren las entidades 
estatales que prestan los .¡ei vicios públicos a los que 
se refiere esta ley, y que ten ;an por objeto la presta
ción de esos servicios, 
privado y por la presente 
presente ley disponga otra

Las comisiones de regul ición podrán hacer obli
gatoria la inclusión, en cier (os tipos de contratos de 
cualquier empresa deserv, 
exorbitantes y podrán facu tar, previa consulta ex
presa, que se incluyan en 
inclusión sea forzosa, todo le 
se regirá, en cuanto sea pertinente, por lo dispuesto 
en la ley 80 de 1993, y los ac 
esas facultades estarán si je i 
dicción contencioso administrativa.

Concordancia con el 
Contratación Pública

Los contratos que celebr 
que prestan los servicios pú 
esta ley, y que tengan por ‘ 
servicios, se regirán por e 
de la ley 80 de 1993 y por k 
que la presente ley dispong;

Las comisiones de regul íción podrán hacer obli
gatoria la inclusión, en cier os tipos de contratos de 
cualquier empresa de serv 
exorbitantes y podaran fací Itar, previa consulta ex
presa, que se incluyan én 
inclusión sea forzosa, todo le i 
se regirá, en cuanto sea perfil 
la ley 80 de 1993, y 
esas facultades estarán su ¡leí 
dicción contencioso admini: itrativa.

SUSTENTACION

Se propone modificar el 
ción con el fin de hacerlo (toi 
del artículo 32 y evitar cont: adicciones legales en el 
texto de la ley. Se mantieíne 
aprobado por el Senado haci 
las disposiciones pertinentes contempladas en la Ley 
80 de 1993.

Artículo 32. Régimen de c erecho privado para los 
108 actos de las empresas. 
titución Política o esta Ley c ispongan expresamente 
lo contrario, la constitución, 
empresas de servicios públit os, así como los reque
ridos para la administración y el ejercicio de los 
derechos de todas las perse ñas que sean socias de 
ellas, en lo no dispuesto er ie ¡ta ley, se regirán exclu
sivamente por las reglas del

“La regla precedente se ¡ 
sociedades en las que las 
parte, sin atender al porcenta 
senten dentro del capital soc al, ni a la naturaleza del 
acto o del derecho que se ejerce.

Tratándose de empresas 
oficiales o mixtas, la regla anterior se aplicará a las 
sociedades por acciones, si n í 
los aportes de las entidades Públicas representen 
dentro del capital social, n 
del derecho que se ejerce.

Se entiende que la auto rización para que una 
entidad pública haga parte de una empresa de servi
cios públicos organizada co no sociedad por accio
nes, faculta a su represent 
los estatutos de la entidad, pa a realizar respecto de la 

I artículo con esta redac- 
i icordante con el espíritu

la filosofía del artículo 
^ndolo concordante con

! alvo en cuanto la Cons-

y los actos de todas las

derecho privado.

< plicara, inclusive, a las 
entidades publicas sean 

e que sus aportes repre-

de servicios Públicos

tender al Porcentaje que

a la naturaleza del acto, o

:an e legal, de acuerdo con

•

sociedad, las acciones y los derechos inherentes a 
ellas y todos los actos que la ley y los estatutos 
permiten a los socios particulares.

SUSTENTACION

La modificación al segundo inciso obedece igual
mente a la necesidad de mantener claridad del régi
men contractual respecto a la Ley 80.

Artículo 33.

(Igual al original).

Artículo 34.

(Igual al original).

Artículo 35. Deber de buscar entre el público las 
mejores condiciones objetivas. Las empresas de ser
vicios públicos que tengan posición dominante en un 
mercado, y cuya principal actividad sea la distribu
ción de bienes o servicios provistos por terceros, 
tendrán que adquirir el bien o servicio que distribuyan 
por medio de procedimientos que aseguren posibili
dad de concurrencia a los eventuales contratistas, en 
igualdad de condiciones. Las comisiones de regula
ción determinaran los casos en los cuales se requiera 
licitación publica.

SUSTENTACION

Proponemos una modificación con el propósito de 
hacer flexible la contratación en las empresas de 
servicios públicos domiciliarios en general, con el 
propósito de permitir una transición sin sobresaltos 
cuando se permite la competencia al sector privado en 
la prestación de estos servicios.

Artículo 36.

(Igual al original).

Artículo 37.

(Igual al original).

Artículo 38.

(Igual al original).

CAPITULO II

Contratos especiales para la gestión de los 
servicios públicos

Artículo 39. Contratos especiales

Modificar el parágrafo final del Artículo 39 en el 
siguiente sentido:

“Salvo los contratos de que trata el numeral 38.1, 
todos aquéllos a los que se refiere este artículo se 
regirán por el derecho privado. Los que contemplan 
los numerales 38.1,38.2 y 38.3 no podrán ser cedidos 
a ningún título, ni podrán darse como garantía, ni ser 
objeto de ningún otro contrato, sin previa y expresa 
aprobación de la otra parte.”

Artículo 40. Areas de servicio exclusivo. Por 
motivos de interés social y con el propósito de que la 
cobertura de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado, saneamiento ambiental, distribución 
domiciliaria de gas combustible por red y distribu
ción domiciliaria de energía eléctrica, se pueda ex
tender a las personas de menores ingresos, la entidad 
o entidades territoriales competentes, podrán esta
blecer mediante invitación pública, áreas de servicio 
exclusivas, en las cuales podrá acordarse que ningu
na otra empresa de servicios públicos pueda ofrecer 
los mismos servicios en la misma área durante un 
tiempo determinado. Los contratos que se suscriban 
deberán en todo caso precisar el espacio geográfico 

en el cual se prestará el servicio, los niveles de 
calidad que debe asegurar el contratista y las 
obligaciones del mismo respecto del servicio. Tam
bién podrán pactarse nuevos aportes públicos para 
extender el servicio.

Parágrafo 1. La Comisión de Regulación respec
tiva definirá, por vía general, cómo se verifica la 
existencia de los motivos que permiten la inclusión de 
áreas de servicio exclusivo en los contratos; definirá 
los lincamientos generales y las condiciones a las 
cuales deben someterse ellos; y, antes de que se abra 
una licitación que incluya estas cláusulas dentro de los 
contratos propuestos, verificará que ellas sean indis
pensables para asegurar la viabilidad financiera de la 
extensión de la cobertura a las personas de menores 
ingresos.

Parágrafo 2. Si durante la vigencia de estos 
contratos surgieren condiciones que permitan redu
cir los costos de prestación del servicio para un grupo 
de usuarios del área respectiva, las Comisiones de 
Regulación podrán permitir la entrada de nuevos 
oferentes a estas áreas, o la salida de un grupo de 
usuarios para que otro oferente les preste el servicio, 
manteniendo de todas formas el equilibrio económico 
del contrato de quien ostentaba el derecho al área de 
servicio exclusivo. Sin perjuicio de lo anterior, al cabo 
de celebrado el contrato la entidad pública que lo 
firmó podrá abrir una nueva licitación respecto del 
mismo contrato y si la gana una empresa distinta de 
aquélla que tiene la concesión estará obligada a dejar 
indemne a ésta, según metodología que difinirá pre
viamente la comisión de regulación respectiva. Esta 
misma regla se aplicará a los contratos de concesión 
de gas que contengan cláusulas de áreas de servicio 
exclusivo.

SUSTENTACION

Manteniendo el espíritu del proyecto original pro
ponemos reformar el parágrafo primero para garanti
zar la permanente vigilancia de las comisiones de 
regulación sobre los mecanismos que regirán las 
licitaciones que adjudicarán la prestación del servi
cio, dentro de una clara transparencia y con el objetivo 
esencial de que se ofrezca la mejor calidad y los 
menores costos para el usuario. Al proponer la adición 
en el parágrafo 2S se recoge una experiencia que 
éxitosamente está funcionando en la Argentina, se
gún la cual se garantiza que las empresas que resultaren 
favorecidas en una licitación mantengan el incentivo 
para cumplir con las condiciones de calidad y precio 
que ofrecieron al obtenerla, introduciendo el meca
nismo de una revisión quinquenal para abrir la posibi
lidad de atraer nuevos oferentes en caso de incumpli
miento de las condiciones previstas en el contrato.

Artículos 41, 42 Y 43:

(Se mantienen iguales al original).

Artículo 44. Conflicto de intereses; inhabilidades 
e incompatibilidades. Para los efectos del funciona
miento de las empresas de servicios públicos y de las 
autoridades competentes en la materia, se establecen 
las siguientes inhabilidades e incompatibilidades:

44.1. Salvo excepción legal, no podrán participar 
en la administración de las comisiones de regulación 
y de la Superintendencia de Servicios Públicos, ni 
contribuir con su voto o en forma directa o indirecta 
a la adopción de sus decisiones, las empresas de 
servicios públicos, sus representantes legales, los 
miembros de sus juntas directivas, las personas natu-
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rales que posean acciones en ellas, y quienes posean 
mas del 10% del capital de sociedades que tengan 
vinculación económica con empresas de servicios 
públicos.

44.2. No podrá prestar servicios a las comisiones 
de regulación ni a la Superintendencia de Servicios 
Públicos, ninguna persona que haya sido administra
dor o empleado de una empresa de servicios públicos 
antes de transcurrir un año de terminada su relación 
con la empresa, ni los cónyuges o compañeros per
manentes de tales personas, ni sus parientes dentro del 
tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad 
o primero civil. Esta misma inhabilidad se predica de 
los empleados de las Comisiones o de la 
Superintendencia, sus cónyuges o parientes en los 
mismos grados, respecto de empleos en las empresas.

Sin embargo, las personas aludidas pueden ejerci
tar ante las comisiones de regulación y ante la 
Superintendencia su derecho a pedir informaciones, a 
hacer peticiones, y a formular observaciones o a 
transmitir informaciones respecto a las decisiones 
que allí se tomen, o a los proyectos de decisiones que 
se les consulten.

44.3. No puede adquirir partes del capital de las 
entidades públicas que prestan los servicios a los que 
se refiere esta ley y que se ofrezcan al sector privado, 
ni poseer por sí o por interpuesta persona mas del 1% 
de las acciones de una empresa de servicios públicos, 
ni participar en su administración o ser empleados de 
ella, ningún funcionario de elección popular, ni los 
miembros o empleados de las comisiones de regula
ción, ni quienes presten sus servicios en la 
Superintendencia de Servicios Públicos, o en los 
Ministerios de Hacienda, Salud, Minas y Energía, 
Desarrollo y Comunicaciones, ni en el Departamento 
Nacional de Planeación, ni quienes tengan con ellos 
los vínculos conyugales, de unión o de parentesco 
arriba dichos. Si no cumplieren con las prohibiciones 
relacionadas con la participación en el capital en el 
momento de la elección, el nombramiento o la pose
sión, deberán desprenderse de su interés social dentro 
de los tres meses siguientes al día en el que entren a 
desempeñar sus cargos; y se autoriza a las empresas 
a adquirir tales intereses, si fuere necesario, con 
recursos comunes, por el valor que tuviere en libros.

Se exceptúa de lo dispuesto en el inciso anterior, 
la participación de alcaldes, gobernadores y minis
tros, cuando ello corresponda, en las Juntas Directivas 
de las empresas oficiales y mixtas.

44.4. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas 
de esta ley, en los contratos de las entidades estatales 
que presten servicios públicos se aplicarán las reglas 
sobre inhabilidades e incompatibilidades previstas 
en la Ley 80 de 1993, en cuanto sean pertinentes.

SUSTENTACION

Al adicionar el numeral 44.4 pretendemos reiterar 
el espíritu moralizador de la gestión pública conteni
do en la Ley 80 de 1993.

TITULO IV

OTRAS DISPOSICIONES

CAPITULO I

Del control de gestión y resultados
Artículos 45, 46, 47, 48, 49, 50 Y 51

(Se mantienen iguales al original)

Artículo 52. Concepto de control de gestión y 
resultados. El control de gestión y de resultados es un 
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proceso que, dentro de directrices de planeación 
estratégica, busca que las metas sean congruentes con 
las previsiones.

Las comisiones de regulación definirán los crite
rios, características, indicadores y modelos de carác
ter obligatorio que permitan evaluar la gestión y 
resultados de las empresas.

Parágrafo. Las empresas de servicios públicos 
presentarán ante las oficinas o unidades de planeación 
o la unidad administrativa que haga sus veces en el 
respectivo ministerio, para su aprobación, un plan de 
gestión y resultados de corto, mediano y largo plazo, 
que sirva de base para el control que deben ejercer las 
auditorías externas. Este plan deberá evaluarse y 
actualizarse anualmente, teniendo como base esen
cial lo definido por las comisiones de regulación de 
acuerdo con el inciso anterior. Estas oficinas de 
planeación o similares deberán establecer los meca
nismos para el cumplimiento de esta norma en un 
término no inferior a seis (6) meses después de la 
vigencia de esta ley.

SUSTENTACION

Se modifica el parágrafo del artículo 52 en cuanto 
se define que las oficinas de planeación o las unidades 
que hagan sus veces cumplirán las funciones que en 
el proyecto estaban previstas para las denominadas 
“salas de regulación” que carecen de existencia legal 
de acuerdo con este proyecto.

CAPITULO II

Información de las empresas de servicios 
públicos

Artículos 53, 54 y 55.

(Se mantiene el original).

CAPITULO III

De las expropiaciones y servidumbres

Artículos 56 Y 57.

(Se mantiene el original).

CAPITULO IV

Toma de posesión de las empresas servicios 
públicos

Artículos 58, 59 y 60.

(Se mantiene el original).

CAPITULO V

Liquidación de las empresas de servicios 
públicos

Artículo 61.

(Se mantiene igual al original)

Artículo 62. Organización. En desarrollo del ar
tículo 369 de la Constitución Política de Colombia, en 
todos los municipios existián “Comité de Desarrollo 
y Control Social de los Servicios Públicos Domicilia
rios” compuestos por suscriptores y/o suscriptores 
potenciales de uno o más de los servicios públicos a 
los que se refiere la presente Ley.

La iniciativa para la conformación de los comité 
de que trata el presente artículo corresponde a los 
suscriptores y/o suscriptores potenciales de uno o 
varios servicios públicos domiciliarios.

Para ser miembro de un “Comité de Desarrollo y 
Control Social”, se requiere ser suscriptor o suscriptor 
potencial del respectivo servicio público domicilia-
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rio, lo cual se acreditará ante la Asamblea y el respec
tivo Comité, con el último recibo de cobro o, en el caso 
de los suscriptores potenciales, con la solicitud debi
damente radicada en la respectiva empresa.

El número mínimo de miembros de cada “Comité 
de Desarrollo y Control Social” del respectivo muni
cipio o distrito nunca será inferior a quince miembros 
(15) ni superior a cincuenta (50) suscriptores y/o 
suscriptores potenciales.

La participación de un suscriptor o de un suscriptor 
potencial en todas las asambleas y deliberaciones de 
un “Comité de Desarrollo y Control Social” será 
personal e indelegable.

Los Comité se darán su propio reglamento y se 
reunirán en el día, lugar y hora en que acuerden sus 
miembros según registro firmado por todos los asis
tentes que deben quedar en el Acta de la reunión.

Una vez constituido un comité, es deber de las 
autoridades municipales y de las empresas de servi
cios públicos ante quien soliciten inscripción recono
cerlos como tales. Para lo cual se verificará, entre 
otras cosas que un mismo suscriptor y/o suscriptor 
potencial no pertenezca a más de un comité de un 
mismo servicio público domiciliario.

Cada uno de los comité elegirán, entre sus miem
bros y por decisión mayoritaria, a un “Vocal de 
Control”, quien actuará como su representante ante 
las personas prestadoras de los servicios públicos de 
que trata la presente Ley, ante las entidades terri
toriales y ante las autoridades nacionales en lo que 
tiene que ver con dichos servicios públicos. Este 
“vocal” podrá ser removido en cualquier momento 
por el comité, en decisión mayoritaria de sus miem
bros.

Las elecciones del Vocal de Control podrán 
impugnarse ante el Personero del Municipio donde se 
realice la Asamblea de elección y las decisiones de 
éste serán apelables ante la Superintendencia de ser
vicios públicos.

En las elecciones a que se refiere el presente 
artículo, será causal de mala conducta para cualquier 
servidor público y, en general, para cualquier funcio
nario de una persona prestadora de uno o varios de los 
servicios públicos a que se refiere la presente Ley, 
entorpecer o dilatar la elección, coartar la libertad de 
los electores o intervenir de cualquier manera en favor 
o en contra de los candidatos.

SUSTENTACION
Se modifica el criterio de conformación numérica 

con el propósito de flexibilizarla para que tome en 
cuenta las características particulares de cada munici
pio.

Artículos 63, 64, 65 Y 66.

(Se mantiene el texto original).

CAPITULO II

De los Ministerios
Artículo 67. Funciones de los Ministerios en rela

ción con los servicios públicos. Los Ministerios de 
Minas y Energía, el de Comunicaciones y el de 
Desarrollo, tendrán, en relación con los servicios 
públicos de energía y gas combustible, 
telecomunicaciones, y agua potable y saneamiento 
básico, respectivamente, las siguientes funciones:

67.1. Señalar los requisitos técnicos que deben 
cumplir las obras, equipos y procedimientos que 
utilicen las empresas de servicios públicos del sector,
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ti ra haya resuelto por vía 
ito es realmente necesario 
I del servicio, y que no 

a la competencia.

cuando la comisión respec 
general que ese señalamie 
para garantizar la calidai 
implica restricción indebida

67.2. Elaborar, máximo, <fada cinco años, un plan 
de expansión de la cobertura 
debe tutelar el Ministerio, en 
inversiones públicas que deben realizarse, y las priva
das que deben estimularse.

67.3. Identificar fuentes d & financiamiento para el 
servicio público respectivd, 
ciaciones del caso; y procurar que las empresas del 
sector puedan competir en 
recursos.

del servicio público que 
el que se determinen las

' colaborar en las nego-

forma adecuada por esos

67.4. Identificar el monto de los subsidios que 
debería dar la Nación para 
público, y los Criterios con 1 |>s cuales deberían asig
narse; y hacer las propuestas del caso durante la 
preparación del presupuesto de la Nación.

:i( n sobre las nuevas tec-
sistemas de administración en el sector, y 

sas de servicios públicos,

el respectivo servicio

67.5. Recoger informa 
nologías, y 
divulgarla entre las empre: 
directamente o en colaborac ion con otras entidades 
públicas o privadas.

67.6. Impulsar bajo la dirección del Presidente de 
la República, y en coordina 
Relaciones Exteriores, las i 
nales relacionadas con el se 
y participar en las conferei

ic ón con el Ministerio de 
íe gociaciones internacio- 

icio público pertinente;
ncias internacionales que 

sobre el mismo sector se rea icen.

67.7. Desarrollar y manto ler un sistema adecuado 
de información sectorial, pan el uso de las autorida
des y del público en genetíalj

67.8. Las demás que les 
o ¡tenido especial de esta

isigne la ley, siempre y

de sarrollar las funciones a

65.6, a través de sus

cuando no contradigan el 
ley.

Los ministerios podrán
las que se refiere este artíc al j, con excepción de las 
que constan en el numeral 
unidades administrativas c sr eciales.

Parágrafo. La unidad a. 
planeación minero-energet 
ñas y energía tendrá el misn\ 
comisiones de regulador 
continuará ejerciendo las 
asignadas legalmente.

SUSTENTACION

d ninistrativa especial de 
tic a del ministerio de mi
re régimen jurídico de las 
c ° que trata esta ley y 

fu iciones que le han sido

e ñsa el carácter especialEn el numeral 67.8 se p
de esta Ley para evitar confli ños futuros en cuanto a 
su reglamentación e impler :ie itación. Se introduce un 
parágrafo que permita fací 
entidad a la cual hace refe ei cia el parágrafo.

it ir la operatividad de la

CAPITUL D III

De las comisiones le regulación

Artículo 68.

)•(Se mantiene el origina

Artículo 69. Organizado i y naturaleza. Creánse 
como unidades administi 
personería jurídica, autono :i 
monial, y adscritos al resp 
guientes Comisiones de reg

69.1. Comisión de Regu 
Saneamiento Básico, adscri 
rrollo Económico.

rqtivas especiales, con 
n a administrativa y patri- 
>e :tivo ministerio, las si
gilación:

ü: ción de Agua Potable y 
it: al Ministerio de Desa-

69.2. Comisión de Regulación de energía y gas 
combustible Energética, adscrita al Ministerio de 
Minas y Energía.

69.3. Comisión de Regulación de Telecomunica
ciones, adscrita al Ministerio de Comunicaciones.

Parágrafo. Cada comisión sera competente para 
regular el servicio publico respectivo.

SUSTENTACION
Con el propósito de hacer claridad sobre la perma

nente regulación que debe tener el servicio público de 
gas combustible en cualquiera de sus modalidades y 
por la importancia que ha adquirido recientemente y 
tendrá hacia el futuro, en la ley no puede existir un 
vacío respecto de la entidad que debe regularlo. Se 
propone la adición del parágrafo con el propósito de 
trazar un criterio general para la competencia de cada 
comisión.

Artículo 70. Estructura orgánica de las comisio
nes de regulación. Para el cumplimiento de las fun
ciones que les asigna esta ley, en el evento de la 
delegación presidencial, las comisiones de regulación 
tendrán la estructura interna que ellas determinen con 
el propósito de ejecutar las funciones señaladas en 
esta ley.

SUSTENTACION

En razón a que las comisiones de regulación son 
organismos que están creando, resulta aventurado 
establecer mediante ley una rigidez para el ejercicio 
de sus funciones.

Artículo 71. Composición. Las Comisiones de 
Regulación estarán integradas por:

71.1. El Ministro respectivo o su delegado, quien 
la presidirá.

71.2. Tres expertos comisionados de dedicación 
exclusiva, designados por el Presidente de la Repúbli
ca para períodos de tres años, reelegibles y no sujetos 
a las disposiciones que regulan la carrera administra
tiva. Uno de ellos, en forma rotatoria, ejercerá las 
funciones de Coordinador de acuerdo con el regla
mento interno. Al repartir internamente el trabajo 
entre ellos se procurará que todos tengan oportunidad 
de prestar sus servicios respecto de las diversas clases 
de asuntos que son competencia de la Comisión.

71.3. El Director del Departamento Nacional de 
Planeación.

A las Comisiones asistirá, únicamente con voz, el 
Superintendente de Servicios Públicos o su delegado.

Parágrafo Ia. A la Comisión de Regulación de 
Agua Potable y Saneamiento pertenecerá el Ministro 
de Salud; los Ministros sólo podrán delegar su asis
tencia en los Viceministros y el Director del Departa
mento Nacional de Planeación en el Subdirector.

Parágrafo 2a. Al vencimiento del período de los 
expertos que se nombren, el Presidente no podrá 
reemplazar sino uno de ellos. Se entenderá prorroga
do por dos años más el período de quienes no sean 
reemplazados.

SUSTENTACION
Se modificó la composición de las comisiones de 

regulación designando al Director del Departamento 
Nacional de Planeación como miembro principal de 
todas ellas. Creemos indispensable su participación 
puesto que este Departamento es el ente coordinador 
de todas las políticas sectoriales a nivel nacional.

Artículo 72. Manejo de los recursos. Para manejar 
los recursos de las Comisiones, se autoriza la celebra

ción de contratos de fiducia, con observancia de los 
requisitos legales que rigen esta contratación. La 
fiduciaria manejará los recursos provenientes de las 
contribuciones de las entidades sometidas a la regula
ción de las Comisiones y los que recauden de las 
ventas de sus publicaciones y con sujeción al Código 
de Comercio. El Coordinador de cada Comisión 
coordinará el desarrollo y la ejecución del contrato de 
fiducia a través del cual vinculará al personal y 
desarrollará las demás actuaciones que le sean pro
pias.

SUSTENTACION
La adición propuesta permite la agilidad en el 

manejo de los recursos de las comisiones para que por 
ningún motivo sus funciones puedan quedar paraliza
das o postergadas.

Artículo 73. Funciones y facultades generales. 
Las comisiones de regulación tienen la función de 
regular los monopolios en la prestación de los servi
cios públicos, cuando la competencia no sea, de 
hecho, posible; y, en los demás casos, la de promover 
la competencia entre quienes presten servicios públi
cos, para que las operaciones de los monopolistas o de 
los competidores sean económicamente eficientes, 
no impliquen abuso de la posición dominante, y 
produzcan servicios de calidad. Para ello tendrán las 
siguientes funciones y facultades especiales:

73.1. Preparar proyectos de ley para someter a la 
consideración del Gobierno, y recomendarle la adop
ción de los decretos reglamentarios que se necesiten.

73.2. Someter a su regulación, a la vigilancia del 
Superintendente, y a las normas que esta Ley contiene 
en materia de tarifas, de información y de actos y 
contratos, a empresas determinadas que no sean de 
servicios públicos, pero respecto de las cuales existan 
pruebas de que han realizado o se preparan para 
realizar una de las siguientes conductas:

a) Competir deslealmente con las de servicios 
públicos;

b) Reducir la competencia entre empresas de 
servicios públicos;

c) Abusar de una posición dominante en la provi
sión de bienes o servicios similares a los que éstas 
ofrecen.

73.3. Definir los criterios de eficiencia y desarro
llar indicadores y modelos para evaluar la gestión 
financiera, técnica y administrativa de las empresas 
de servicios públicos y solicitar las evaluaciones que 
considere necesarias para el ejercicio de sus funcio
nes.

73.4. Fijar las normas de calidad a las que deben 
ceñirse las empresas de servicios públicos en la 
prestación del servicio.

73.5. Definir en qué eventos es necesario que la 
realización de obras, instalación y operación de equi
pos de las empresas de servicios públicos se someta a 
normas técnicas oficiales, para promover la compe
tencia o evitar perjuicios a terceros, y pedirle al 
Ministerio respectivo que las elabore, cuando en
cuentre que son necesarias.

73.6. Establecer la cuantía y condiciones de las 
garantías de seriedad que deben prestar quienes de
seen celebrar contratos de aporte reembolsable.

73.7. Decidir los recursos que se interpongan 
contra sus actos, o los de otras entidades, en los casos 
que disponga la ley en lo que se refiere a materias de 
su competencia.
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73.8. Resolver, a petición de cualquiera de las 
partes, los conflictos que surjan entre empresas, por 
razón de los contratos o servidumbres que existan 
entre ellas y que no corresponda decidir a otras 
autoridades administrativas. La resolución que se 
adopte esté sujeta al control jurisdiccional de legali
dad.

73.9. Resolver, a petición de cualquiera de las 
partes, los conflictos que surjan entre empresas, y que 
no corresponda decidir a otras autoridades adminis
trativas, acerca de quién debe servir a usuarios espe
cíficos, o en qué regiones deben prestar sus servicios. 
La resolución que se adopte estará sujeta al control 
jurisdiccional de legalidad. La resolución debe aten
der, especialmente, al propósito de minimizar los 
costos en la provisión del servicio.

73.10. Dar concepto sobre la legalidad de las 
condiciones uniformes de los contratos de servicios 
públicos que se sometan a su consideración; y sobre 
aquellas modificaciones que puedan considerarse 
restrictivas de la competencia. Las comisiones po
drán limitar, por vía general, la duración de los 
contratos que celebren las empresas de servicios 
públicos, para evitar que se le limite la posibilidad de 
competencia.

73.11. Establecer fórmulas para la fijación de las 
tarifas de los servicios públicos, cuando ello corres
ponda según lo previsto en el artículo 86; y señalar 
cuándo hay suficiente competencia como para que la 
fijación de las tarifas sea libre.

73.12. Determinar para cada bien o servicio públi
co las unidades de medida y de tiempo que deben 
utilizarse al definir el consumo; y definir, con bases 
estadísticas y de acuerdo con parámetros técnicos 
medibles y verificables, apropiados para cada servi
cio, quiénes pueden considerarse “grandes usuarios”.

73.13. Ordenar que una empresa de servicios 
públicos se escinda en otras que tengan el mismo 
objeto de la que se escinde, o cuyo objeto se limite a 
una actividad complementaria, cuando se encuentre 
que la empresa que debe escindirse usa su posición 
dominante para impedir el desarrollo de la competen
cia en un mercado donde ella es posible; o que la 
empresa que debe escindirse otorga subsidios con el 
producto de uno de sus servicios que no tiene amplia 
competencia a otro servicio que sí la tiene; o, en 
general, que adopta prácticas restrictivas de la compe
tencia.

73.14. Ordenar la fusión de empresas cuando 
haya estudios que demuestren que ello es indispensa
ble para extender la cobertura y abaratar los costos 
para los usuarios.

73.15. Ordenar la liquidación de empresas 
monopolísticas oficiales en el campo de los servicios 
públicos y otorgar a terceros el desarrollo de su 
actividad, cuando no cumplan los requisitos de efi
ciencia a los que se refiere esta Ley.

73.16. Impedir que quienes captan o producen un 
bien que se distribuye por medio de empresas de 
servicios públicos adopten pactos contrarios, a la libre 
competencia en perjuicio de los distribuidores; y 
exigir que en los contratos se especifiquen los diver
sos componentes que definen los precios y tarifas.

73.17. Dictar los estatutos de la comisión y su 
propio reglamento, y someterlos a aprobación del 
Gobierno Nacional.
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73.18. Pedir al Superintendente que adelante las 
investigaciones e imponga las sanciones de su compe
tencia, cuando tenga indicios de que alguna persona 
ha violado las normas de esta ley.

73.19. Resolver consultas sobre el régimen de 
incompatibilidades e inhabilidades al que se refiere 
esta Ley.

73.20. Determinar, de acuerdo con la ley, cuándo 
se establece el régimen de libertad regulada o liber
tad vigilada o señalar cuándo hay lugar a la libre 
fijación de tarifas.

73.21. Señalar, de acuerdo con la ley, criterios 
generales sobre abuso de posición dominante en los 
contratos de servicios públicos, y sobre la protección 
de los derechos de los usuarios en lo relativo a 
facturación, comercialización y demás asuntos relati
vos a la relación de la empresa con el usuario.

73.22. Establecer los requisitos generales a los que 
deben someterse las empresas de servicios públicos 
para utilizar las redes existentes y acceder a las redes 
publicas de interconexión; así mismo, establecer las 
formulas tarifarias para cobrar por el transporte e 
interconexión a las redes, de acuerdo con las reglas de 
esta Ley.

73.23. Definir cuáles son, dentro de las tarifas 
existentes al entrar en vigencia esta Ley, los factores 
que se están aplicando para dar subsidios a los usua
rios de lós estratos inferiores, con el propósito de que 
esos mismos factores se destinen a financiar los 
fondos de solidaridad y redistribución de ingresos, y 
cumplir así lo dispuesto en el numeral 87.3 de esta 
Ley.

73.24. Absolver consultas sobre las materias de su 
competencia.

73.25. Establecer los mecanismos indispensables 
para evitar concentración de la propiedad accionaria 
en empresas con actividades complementarias en un 
mismo sector o sectores afines en la prestación de 
cada servicio público.

73.26. Todas las demás que le asigne la ley y las 
facultades previstas en ella que no se hayan atribuido 
a una autoridad específica.

Salvo cuando esta Ley diga lo contrario en forma 
explícita, no se requiere autorización previa de las 
comisiones para adelantar ninguna actividad o con
trato relacionado con los servicios públicos; ni el 
envío rutinario de información. Pero las comisiones, 
tendrán facultad selectiva de pedir información am
plia, exacta, veraz y oportuna a quienes prestan los 
servicios públicos a los que esta ley se refiere, inclu
sive si sus tarifas no están sometidas a regulación. 
Quienes no la proporcionen, estarán sujetos a todas 
las sanciones que contempla el artículo 81 de la 
presente ley. En todo caso, las comisiones podrán 
imponerpor sí mismas las sanciones del caso, cuando 
no se atiendan en forma adecuada sus solicitudes de 
información.

SUSTENTACION

Al adicionar nuevas funciones generales a las 
comisiones de regulación se pretende unificar las 
normas hoy vigentes en la materia. Es importante 
destacar la referente a la necesidad de controlar la 
concentración de la propiedad accionaria en las em
presas de servicios públicos.

Artículo 74. (Nuevo) Funciones especiales de las 
comisiones de regulación. Con sujeción a lo dispues
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to en esta ley y las demás disposiciones que la 
complementen, serán además, funciones y facultades 
especiales de cada una de las comisiones de regula
ción las siguientes:

74.1. De la comisión de regulación de energía y 
gas combustible:

a) Regular el ejercicio de las actividades de los 
sectores de energía y gas combustible para asegurar la 
disponibilidad de una oferta energética eficiente, 
propiciar la competencia en el sector de minas y 
energía y proponer la adopción de las medidas nece
sarias para impedir abusos de posición dominante y 
buscar la liberación gradual de los mercados hacia la 
libre competencia. La comisión podrá adoptar reglas 
de comportamiento diferencial, según la posición de 
las empresas en el mercado;

b) Expedir regulaciones específicas para la 
autogeneración y cogeneración de electricidad y el 
uso eficiente de energía y gas combustible por parte 
de los consumidores y establecer criterios para la 
fijación de compromisos de ventas garantizadas de 
energía y potencia entre las empresas eléctricas y 
entre éstas y los grandes usuarios;

c) Establecer el reglamento de operación para 
realizar el planeamiento y la coordinación de la 
operación del sistema interconectado nacional;

d) Fijar las tarifas de venta de electricidad y gas 
combustibles; o delegar en las empresas distribuidoras, 
cuando sea conveniente dentro de los propósitos de 
esta ley, bajo el régimen que ella disponga, la facultad 
de fijar estas tarifas;

e) Definir las metodologías y regular las tarifas por 
los servicios de despacho y coordinación prestados 
por los centros regionales y por el centro nacional de 
despacho.

74.2 De la Comisión Reguladora de Agua Potable 
y Saneamiento Básico:

a) Promover la competencia entre quienes presten 
los servicios de agua potable y saneamiento básico o 
regular los monopolios en la prestación de tales 
servicios, cuando la competencia no sea posible, todo 
ello con el propósito de que las operaciones de los 
monopolistas y de los competidores sean económica
mente eficientes, se prevenga el abuso de posiciones 
dominantes y se produzcan servicios de calidad. La 
comisión podrá adoptar reglas de comportamiento 
diferencial, según la posición de las empresas en el 
mercado;

b) Establecer, por vía general, en qué eventos es 
necesario que la realización de obras, instalaciones y 
operación de equipos destinados a la prestación de los 
servicios de acueducto, alcantarillado y aseo se some
tan a normas técnicas; y adoptar estas y otras medidas 
necesarias para que se apliquen las normas técnicas 
sobre calidad de agua potable que establezca la comi
sión, habiendo oído al Ministerio de Salud, y en tal 
forma que se fortalezcan los mecanismos de control 
de calidad de agua potable por parte de las entidades 
competentes.

74.3. De la Comisión Reguladora de Telecomuni
caciones:

a) Promover la competencia en el sector de las 
telecomunicaciones, y proponer o adoptar las medi
das necesarias para impedir abusos de posición domi
nante, pudiendo proponer reglas de comportamiento 
diferenciales según la posición de las empresas en el 
mercado;
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b) Resolver los conflicl os que se presenten entre 
operadores en aquellos c 
intervención de las autoi 
principios de libre y leal Coi apetencia en el sector y de 
eficiencia en el servicio;

:as< is en los que se requiera la 
)ri¡ lades para garantizar los

de servicios de telefonía 
n :ional e internacional para 

las redes de telecomuni-
básica de larga distancia 11; 
ejercer el derecho a utiliz; 
caciones del Estado; así i

c) Establecer los requis: tos generales a que deben 
someterse los operadores

ai
ar
niismo, fijar los cargos de 

acceso y de interconexión 
con las reglas sobre tarifas

a estas redes, de acuerdo 
previstas en esta ley;

d) Reglamentar la concesión de licencias para el 
establecimiento de operadoi es de servicios de telefonía 
básica de larga distancia 
señalar las fórmulas de tai 
concesión;

e) Definir, de acuerdo 
factor de las tarifas de servicios de telefonía básica de 
larga distancia nacional 
vigentes, que no correspom e al valor de la prestación 
del servicio. Parte del producto de ese factor, en los

n icional e internacional, y 
ri 'as que se cobrarán por la

:on el tráfico cursado, el

internacional, actualmente

recaudos que se hagan, s: 
Nacional, previo concepta

cid, para.el “Fondo de Co-
er

3 signará en el Presupuesto 
o del Consejo Nacional de

icos a las zonas rurales y

eiiidades básicas insatisfe- 
f( ¡ndo, en lo pertinente, las 
Fondos de Solidaridad y 
o: ” a los que se refiere el

Política Económica y So 
municaciones del Minisú 
hacer inversión por medio < el fomento de programas 
de telefonía social, dirigí 
urbanas caracterizadas por la existencia de usuarios 
con altos índices de neci 
chas. Se aplicarán a este 
demás normas sobre ‘ 
Redistribución de Ingresi 
artículo 89 de esta ley;

f) Proponer al mismo coi isejo la distribución de los 
ingresos de las tarifas de 
telefonía móvil celular y < 
cia nacional e internación 
en el proyecto de presupui 
fondo atrás mencionado 
recursos ordinarios de la

SUSTENTACION 

o”, que tendrá a su cargo

c< incesiones de servicio de 
de servicios de larga distan
ja
es to qué parte se asignará al 
y jué parte ingresará como 
N ación.

, para que éste determine

En este artículo nuevo s : propone dejar estableci-

c; las comisiones creadas
das unas funciones mínimas que obedezcan a la 
especialidad de cada una 
por la ley.

CAPI'

Artículo 75 (74 en el

[TU LO IV

Se la Superintendencia 
Domici^arios

(Se mantiene el origina

or ginal).

(Se mantiene el origina

or ginal).

(Se mantiene el origiija

or ginal).

(Se mantiene el origina

de Servicios Públicos

del proyecto).

del proyecto).

Artículo 76 (75 en el

del proyecto)

Artículo 77 (76 en el

Artículo 78 (77 en el 

(Se mantiene el origina

Artículo 79 (78 en el

(Se mantiene el origina

Artículo 80 (79 en el

or

or

del proyecto) 

ginal).

del proyecto) 

ginal).

del proyecto) 

iginal). Funciones de la°
Superintendencia de Servicios Públicos, Las perso-

o¡ ñas prestadoras de servic públicos y aquellas que,

en general, realicen actividades que las haga sujeto de 
aplicación de la presente Ley, estarán sujetos al 
control y vigilancia de la Superintendencia. Son fun
ciones especiales de ésta las siguientes:

80.1. Vigilar y controlar el cumplimiento de las 
leyes y actos administrativos a los que estén sujetos 
quienes presten servicios públicos, en cuanto el cum
plimiento no afecte en forma directa e inmediata a 
usuarios determinados; y sancionar sus violaciones, 
siempre y cuando esta función no sea competencia de 
otra autoridad.

80.2. Vigilar y controlar el cumplimiento de los 
contratos entre las empresas de servicios públicos y 
los usuarios, y apoyar las labores que en este mismo 
sentido desarrollan los “comité municipales de desa
rrollo y control social de los servicios públicos domi
ciliarios”; y sancionar sus violaciones.

80.3. Establecer los sistemas uniformes de infor
mación y contabilidad que deben aplicar quienes 
presten servicios públicos, según la naturaleza del 
servicio y el monto de sus activos, y con sujeción 
siempre a los principios de contabilidad generalmen
te aceptados.

80.4. Definir por vía general las tarifas de las 
contribuciones a las que se refiere el artículo 83 de esta 
Ley; liquidar y cobrar a cada contribuyente lo que le 
corresponda.

80.5. Dar concepto a las comisiones y ministerios 
sobre las medidas que se estudien en relación con los 
servicios públicos.

80.6. Vigilar que los subsidios presupuéstales que 
la Nación, los departamentos y los municipios desti
nan a las personas de menores ingresos, se utilicen en 
la forma prevista en las normas pertinentes.

80.7. Solicitar documentos, inclusive contables; y 
practicar las visitas, inspecciones y pruebas que sean 
necesarias para el cumplimiento de sus demás funcio
nes.

80.8. Mantener un registro actualizado de las 
entidades que prestan los servicios públicos.

80.9. Tomar posesión de las empresas de servicios 
públicos, en los casos, y para los propósitos que 
contemplan el artículo 57 de esta ley y las disposicio
nes concordantes.

80.10. Evaluar la gestión financiera, técnica y 
administrativa de las empresas de servicios públicos, 
de acuerdo con los indicadores definidos por las 
comisiones; publicar sus evaluaciones; y proporcio
nar en forma oportuna toda la información disponible 
a quienes deseen hacer evaluaciones independientes. 
El Superintendente podrá acordar con las empresas 
programas de gestión para que se ajusten a los 
indicadores que hayan definido las comisiones de 
regulación, e imponer sanciones por el incumpli
miento.

80.11. Adjudicar a las personas que iniciaron, 
impulsaron o colaboraron en un procedimiento admi
nistrativo, tendiente a corregir violaciones de las 
normas relacionadas especialmente con los servicios 
públicos, una parte de las multas a la que se refiere el 
numeral 82.2 del artículo 82, para resarcirlos por el 
tiempo, el esfuerzo y los gastos y costos en que hayan 
incurrido o por los perjuicios que se les hayan ocasio
nado. Las decisiones respectivas podrán ser consul
tadas a la comisión de regulación del servicio público 
de que se trate. Esta adjudicación será obligatoria 

cuando la violación haya consistido en el uso indebido 
o negligente de las facturas de servicios públicos, y la 
persona que inició o colaboró en el procedimiento 
haya sido el perjudicado.

80.12. Verificar que las obras, equipos y procedi
mientos de las empresas cumplan con los requisitos 
técnicos que hayan señalado los ministerios.

80.13. Definir por vía general la información que 
las empresas deben proporcionar sin costo al público; 
y señalar en concreto los valores que deben pagar las 
personas por la información especial que pidan a las 
empresas de servicios públicos, si no hay acuerdo 
entre el solicitante y la empresa.

80.14. Organizar todos los servicios administrati
vos indispensables para el funcionamiento de la 
Superintendencia.

80.15. Dar conceptos, no obligatorios, a petición 
de parte interesada, sobre el cumplimiento de los 
contratos relacionados con los servicios a los que se 
refiere esta Ley; y hacer, a solicitud de todos los 
interesados, designaciones de personas que puedan 
colaborar en la mejor prestación de los servicios 
públicos o en la solución de controversias que puedan 
incidir en su prestación oportuna, cobertura o cali
dad.

80.16. Todas las demás que le asigne la ley.

Salvo cuando la ley disponga expresamente lo 
contrario, el Superintendente no podrá exigir que 
ningún acto o contrato de una empresa de servicios 
públicos se someta a aprobación previa suya. El 
Superintendente no está obligado a visitar las empre
sas sometidas a su vigilancia, o a pedirles informacio
nes, sino cuando haya un motivo especial que lo 
amerite.

La Superintendencia ejercerá igualmente las fun
ciones de inspección y vigilancia que contiene esta 
ley, en todo lo relativo al servicio de larga distancia 
nacional e internacional.

Salvo cuando se trate de las funciones a los que se 
refieren los numerales 80.3,80.4 y 80.13, el Superin
tendente y sus delegados no producirán actos de 
carácter general para crear obligaciones a quienes 
estén sujetos a su vigilancia.

SUSTENTO

Se propone la ratificación de las funciones aproba
das por el proyecto del Senado adicionando la facul
tad de dar conceptos que seguramente serán indispen
sables para orientar a las empresas hacia una mejor 
prestación del servicio. En el numeral 80.11 se propo
ne la modificación orientada a no congestionar con la 
aprobación de toda clase de multas referidas en el 
mismo numeral a las comisiones respectivas, dando 
discrecionalidad al Superintendente para la consulta 
cuando así lo considere necesario.

Artículos 81 (80 en el original).

(Se mantiene el original del proyecto).

Artículo 82. Sanciones. (81 en el original) La 
Superintendencia de servicios públicos domiciliarios 
podrá imponer las siguientes sanciones a quienes 
violen las normas a las que deben estar sujetos, según 
la naturaleza y la gravedad de la falta:

82.1. Amonestación.

82.2. Multas hasta por el equivalente a 2.000 
salarios mínimos mensuales. El monto de la multa se 
graduará atendiendo al impacto de la infracción sobre 
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la buena marcha del servicio público, y al factor de 
reincidencia. Si la infracción se cometió durante 
varios años, el monto máximo que arriba se indica se 
podrá multiplicarpor el número de años. Si el infractor 
no proporciona información suficiente para determi
nar el monto, dentro de los treinta días siguientes al 
requerimiento que se le formule, se le aplicarán las 
otras sanciones que aquí se prevén. Las multas ingre
sarán al patrimonio de la Nación, para la atención de 
programas de inversión social en materia de servi
cios públicos, salvo en el caso al que se refiere el 
numeral 80.11. Las empresas a las que se multe 
podrán repetir contra quienes hubieran realizado los 
actos u omisiones que dieron lugar a la sanción.

82.3. Orden de suspender de inmediato todas o 
algunas de las actividades del infractor, y cierre de los 
inmuebles utilizados para desarrollarlas.

82.4. Orden de separar a los administradores o 
empleados de una empresa de servicios públicos de 
los cargos que ocupan; y prohibición a los infractores, 
de trabajar en empresas similares, hasta por diez años.

82.5. Solicitud a las autoridades para que decreten 
la caducidad de los contratos que haya celebrado, el 
infractor, cuando el régimen de tales contratos lo 
permita, o la cancelación de licencias así como la 
aplicación de las sanciones y multas previstas perti
nentes.

82.6. Prohibición al infractor de prestar directa o 
indirectamente servicios públicos, hasta por diez años.

82.7. Toma de posesión en una empresa de servi
cios públicos, o la suspensión temporal o definitiva de 
sus autorizaciones y licencias, cuando las sanciones 
previstas atrás, no sean efectivas o perjudiquen inde
bidamente a terceros.

Las sanciones que se impongan a personas natura
les se harán previo el análisis de la culpa del eventual 
responsable y no podrán fundarse en criterios de 
responsabilidad objetiva.

SUSTENTO:

Proponemos una adición al numeral 2 para forta
lecer los programas de inversión social en materia de 
servicios públicos, artículos 83 (82 en el original) y 84 
(83 en el original).

(Se mantiene la versión original).

CAPITULO V

Presupuesto y contribuciones para las comisio
nes y la Superintendencia de Servicios Públicos

Artículo 85 (84 en el original). Régimen 
presupuestal. Las Comisiones y la Superintendencia 
están sometidas a las normas orgánicas del Presu
puesto General de la Nación, y a los límites anuales de 
crecimiento de sus gastos que señale el Consejo de 
Política Económica y Social.

En consonancia con tales normas, las comisiones 
y la Superintendencia prepararán su presupuesto que 
presentarán a la aprobación del Gobierno Nacional.

SUSTENTACION

Se propone un inciso nuevo con el propósito de 
hacer claridad en cuanto a la aprobación del presu
puesto de las comisiones y la Superintendencia.

Artículo 86. Contribuciones especiales. Con el fin 
de recuperar los costos del servicio de regulación que 
preste cada comisión, y los de control y vigilancia que 
preste el Superintendente, las entidades sometidas a 

su regulación, control y vigilancia, estarán sujetas a 
dos contribuciones, que se liquidarán y pagarán cada 
año conforme a las siguientes reglas:

86.1. Para definir los costos de los servicios que 
presten las Comisiones y la Superintendencia, se 
tendrán en cuenta todos los gastos de funcionamiento, 
y la depreciación, amortización u obsolescencia de 
sus activos, en el período anual respectivo.

86.2. La tarifa máxima de cada contribución no 
podrá ser superior al uno por ciento (1%) del valor de 
los gastos de funcionamiento, asociados al servicio 
sometido a regulación, de la entidad contribuyente en 
el año anterior a aquél en el que se haga el cobro, de 
acuerdo con los estados financieros puestos a dispo
sición de la Superintendencia y de las Comisiones, 
cada una de las cuales e independientemente y con 
base en su estudio fijaran la tarifa correspondiente.

86.3. Si en algún momento las Comisiones o la 
Superintendencia tuvieren excedentes, deberán re
embolsarlos a los contribuyentes, o abonarlos a las 
contribuciones del siguiente período, o transferirlos a 
la Nación, si las otras medidas no fueran posibles.

86.4. El cálculo de la suma a cargo de cada 
contribuyente, en cuanto a los costos de regulación, se 
hará teniendo en cuenta los costos de la comisión que 
regula el sector en el cual se desempeña; y el de los 
costos de vigilancia, atendiendo a los de la 
Superintendencia.

86.5. La liquidacióny recaudo de las contribucio
nes correspondientes al servicio de regulación se 
efectuará por las comisiones respectivas y las corres
pondientes al servicio de inspección, control y vigi
lancia estarán a cargo de la Superintendencia.

86.7. Una vez en firme las liquidaciones deberán 
ser canceladas dentro del mes siguiente. Se aplicará el 
mismo régimen de sanción por mora aplicable al 
impuesto sobre la renta y complementarios, sin per
juicio de las demás sanciones de que trata esta ley.

Parágrafo. Las Comisiones y la Superintendencia 
se financiarán exclusivamente con las contribuciones 
a las que se refiere este artículo y con la venta de sus 
publicaciones. Sin embargo, el Gobierno incluirá en 
el Presupuesto de la Nación apropiaciones suficientes 
para el funcionamiento de las Comisiones y de la 
Superintendencia durante los dos primeros años.

Parágrafo. Al fijar las contribuciones especiales 
se eliminarán, de los gastos de funcionamiento, los 
gastos operativos; en las empresas del sector eléctri
co, las compras de electricidad, las compras de 
combustibles y los peajes, cuando hubiere lugar a 
ello; y en las empresas de otros sectores los gastos de 
naturaleza similar a estos. Estos rubros podrán ser 
adicionados en la misma proporción en que sean 
indispensables para cubrir faltantes presupuéstales 
de las comisiones y la Superintendencia.

SUSTENTO:

Se modifica el inciso 86.1 para corregir un error 
mecanográfico de transcripción, con repetición de las 
palabras “los gastos”. El inciso 86.2 se adiciona para 
precisar la competencia de las Comisiones y la 
Superintendencia. Se separan las competencias de las 
Comisiones y la Superintendencia en cuanto a la 
liquidación y recaudo de las contribuciones y final
mente, se adiciona el parágrafo 2a con el propósito de 
aclarar de manera específica las bases para la liquida
ción de las contribuciones en las empresas del sector 
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eléctrico, descontando para su cálculo los costos 
inherentes a la prestación del servicio.

TITULO VI

EL REGIMEN TARIFARIO DE LAS 
EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS

CAPITULO I

Conceptos generales

Artículo 87 (86 en el original)

(Se mantiene el original)

Artículo 88 (87 en el original). Criterios para 
definir el régimen tarifario. El régimen tarifario esta
rá orientado por los criterios de eficiencia económica, 
neutralidad, solidaridad, redistribución, suficiencia 
financiera, simplicidad y transparencia.

88.1. Por eficiencia económica se entiende que el 
régimen de tarifas procurará que éstas se aproximen 
a lo que serían los precios de un mercado competitivo; 
que las fórmulas tarifarias deben tener en cuenta no 
sólo los costos sino los aumentos de productividad 
esperados, y que éstos deben distribuirse entre la 
empresa y los usuarios, tal como ocurriría en un 
mercado competitivo; y que las fórmulas tarifarias no 
pueden trasladar a los usuarios los costos de una 
gestión ineficiente, ni permitir que las empresas se 
apropien de las utilidades provenientes de prácticas 
restrictivas de la competencia. En el caso de servicios 
públicos sujetos a fórmulas tarifarias, las tarifas de
ben reflejar siempre tanto el nivel y la estructura de los 
costos económicos de prestar el servicio, como la 
demanda por éste.

88.2. Por neutralidad se entiende que cada consu
midor tendrá el derecho a tener el mismo tratamiento 
tarifario que cualquier otro, si las características de los 
costos que ocasiona a las empresas de servicios 
públicos son iguales. El ejercicio de este derecho no 
debe impedir que las empresas de servicios públicos 
ofrezcan opciones tarifarias y que el consumidor 
escoja la que convenga a sus necesidades.

*■
88.3. Por solidaridad y redistribución se entiende 

que al poner en práctica el régimen tarifario se 
adoptarán medidas para asignar recursos a “fondos 
de solidaridad y redistribución ”, para que los usua
rios de los estratos altos ayuden a los de estratos bajos 
a pagar las tarifas de los servicios que cubran sus 
necesidades básicas.

88.4. Por suficiencia financiera se entiende que las 
fórmulas de tarifas garantizarán la recuperación de 
los costos y gastos propios de operación, incluyendo 
la expansión, la reposición y el mantenimiento; per
mitirán remunerar el patrimonio de los accionistas en 
la misma forma en la que lo habría remunerado una 
empresa eficiente en un sector de riesgo comparable; 
y permitirán utilizar las tecnologías y sistemas admi
nistrativos que garanticen la mejor calidad, continui
dad y seguridad a sus usuarios.

88.5. Por simplicidad se entiende que las fórmulas 
de tarifas se elaborarán en tal forma que se facilite su 
comprensión, aplicación y control.

88.6. Por transparencia se entiende que el régimen 
tarifario será explícito y completamente público para 
todas las partes involucradas en el servicio, y para los 
usuarios.

88.7. Los criterios de eficiencia y suficiencia 
financiera tendrán prioridad en la definición del régi
men tarifario. Si llegare a existir contradicción entre
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s. Un cambio en estas

lí s tarifas que hayan de 
os estratos que pueden

que autorice el aporte

el monto del subsidio 
de obtener los rendi-

“señalados en la Cons

ución de subsidios” que 
ente dentro de la ley,

el criterio de eficiencia y él < e suficiencia financiera, 
deberá tomarse en cuenta que, para una empresa 
eficiente, las tarifas econó nicamente eficientes se 
definirán tomando en cuéntala suficiencia financiera.

88.9. Toda tarifa tendrá un carácter integral, en el 
sentido de que supondrá qna calidad y grado de 
cobertura del servicio, cuya* características definirán 
las Comisiones Regulador!
características se consideraré como un cambio en la 
tarifa.

88.10. Cuando las entida les públicas aporten bie
nes o derechos a las empres is de servicios públicos, 
podrán hacerlo con la condic ión de que su valor no se 
incluya en el cálculo de
cobrarse a los usuarios dé 
recibir subsidios, de acuerc i con la ley. Pero en el 
presupuesto de la entidad 
figurarán el valor de éste y, como un menor valor del 
bien o derecho respectivo, 
implícito en la prohibiciói
mientos que normalmente habría producido.

SUSTENTO:

La modificación propues ta al numeral 88.3, obe
dece a la necesidad de aclar ar y definir los términos 
“solidaridad y redistribuciói
titución Nacional. Igualment i, se introducen los “fon
dos de solidaridad y redistril 
se desarrollarán posteriora 
como mecanismo para our iplir con los preceptos
constitucionales de solidaric ad y redistribución.

Artículo 89 (88 en el qri

(Se mantiene el original'

CAP1TU

Fórmulas y práct cas de tarifas

Artículo 90 (89 en el orq inal). Aplicación de los 
criterios de solidaridad y rec istribución de ingresos. 
Las Comisiones de Regulad >n exigirán gradualmen
te a todos quienes prestan se rvicios públicos que, al 
cobrar las tarifas que estén én vigencia al promulgarse 
esta ley, distingan en las fa< turas entre el valor que 
corresponde al servicio y él 
dar subsidios a los usuario:

coi
vltí

jnal).

.O II

actor que se aplica para 
de los estratos I y II. 

diciones para aplicarlos 
nte de aplicar ese factor

Igualmente, definirán las r 
al estrato III. La suma resal 
a todas las facturas de los usu irios a los que se les esté 
cobrando, se incorporará en el presupuesto del muni
cipio en donde se preste 
(C.

e I servicio, a través de 
fondos de solidaridad para si ibsidios y redistribución 

de ingresos”, según el seivi ció de que se trate, los 
cuales serán de obligatoria ci eación por los concejos 
municipales y serán destinac 
usuarios de estratos I, II y III 
en los términos de ésta Ley.

90.1. Se presume que el factor aludido nunca 
podrá ser superior al equivale nte del 20% del valor del 
servicio y no podrán incluirse factores adicionales por 
concepto de ventas o consui no del usuario. Cuando 
comiencen a aplicarse las 
trata esta ley, las comisione! sólo permitirán que el 
factor o factores que se 
incluyan en las facturas de 
residenciales de los estratos 
usuarios industriales y coi

os a dar subsidios a los 
como inversión social,

fó muías tarifarias de que

ai venido cobrando, se 
usuarios de inmuebles 
V y VI y en las de los 

a cíales. Para todos estos,
el factor o factores se detúrn linará en la forma atrás

1< s facturas, y los recaudos 
a: i, recibirán el destino ya

dispuesta, se discriminará ei 
que con base en ellos se ha. 
señalado.
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90.2. Quienes presten los servicios públicos harán 
los recaudos de las sumas que resulten al aplicar los 
factores de que trata este artículo y los aplicarán al 
pago de subsidios, de acuerdo con las normas perti
nentes, de todo lo cual llevarán contabilidad y cuentas 
detalladas. Al presentarse superávits, por este concep
to, en empresas oficiales de orden distrital, municipal 
o departamental se destinarán a “fondos de solidari
dad y redistribución de ingresos” para empresas de la 
misma naturaleza con sede en departamentos, distri
tos o municipios limítrofes, de acuerdo con los meca
nismos que establezcan las comisiones de regulación 
respectivas. Los superávits, por este concepto, en 
empresas privadas o mixtas prestatarias de los servi
cios de agua potable o saneamiento básico y telefonía 
local fija, se destinarán a los “fondos de solidaridad y 
redistribución de ingresos” del municipio o distrito 
correspondiente y serán transferidos mensualmente. 
Los superávits, por este concepto, en empresas priva
das o mixtas prestatarias de los servicios de energía 
eléctrica y gas combustible irán a los fondos que más 
adelante se desarrollan en este mismo artículo.

90.3. Los recaudos que se obtengan al distinguir, 
en las facturas de energía eléctrica y gas combustible, 
el factor o factores arriba dichos, y que sean origina
dos en los superávits, por este concepto, en empresas 
privadas o mixtas, se incorporarán al presupuesto de 
la Nación (Ministerio de Minas y Energía), en un 
“fondo de solidaridad para subsidios y redistribución 
de ingresos”, donde se separen claramente los recur
sos y asignaciones de estos dos servicios y que el 
Congreso destinará, como inversión social, a dar 
subsidios que permitan distribuir y transportar ener
gía eléctrica y gas combustible a usuarios de estratos 
bajos, y expandir la cobertura en las zonas rurales.

90.4. Quienes generen su propia energía, y vendan 
a terceros o asociados, y tengan una capacidad insta
lada superior a 15.000 kilovatios, recaudarán y apor
tarán, en nombre de los consumidores de esa energía 
equivalente, al fondo de “solidaridad y redistribución 
de ingresos” de la Nación (Ministerio de Minas y 
Energía) la suma que resulte de aplicar el factor 
pertinente del 20% a su generación presunta. Esta se 
evaluará al 80% de su capacidad instalada de genera
ción, valorada con base en el costo promedio equiva
lente según nivel de tensión que se aplique en el 
respectivo municipio; o, si no la hay, en aquel muni
cipio o distrito que la tenga y cuya cabecera esté más 
próxima a la del municipio o distrito en el que se 
genera la energía. El generador hará las declaraciones 
y pagos que correspondan, de acuerdo con los proce
dimientos que establezca la comisión de regulación 
de energía y gas domiciliario.

90.5. Quienes suministren o comercialicen gas 
combustible con terceros en forma independiente, 
recaudarán, en nombre de los consumidores que 
abastecen y aportarán, al fondo de “solidaridad y 
redistribución de ingresos” de la Nación (Ministerio 
de Minas y Energía), la suma que resulte de aplicar el 
factor pertinente del 20%, al costo económico de 
suministro en puerta de ciudad, según reglamentación 
que haga la comisión de regulación de energía y gas 
domiciliario. El suministrador o comercializador hará 
lasdeclaraciones y pagos que correspondan, de acuer
do con los procedimientos que establezca la misma 
comisión.

90.6. Los recursos que aquí se asignan a los 
“fondos de solidaridad y redistribución de ingresos” 
son públicos. Por lo tanto, quienes hagan los recaudos

estarán sujetos a las normas sobre declaración y 
sanciones que se aplican a los retenedores en el 
Decreto 624 de 1989 y en las normas concordantes o 
que lo sustituyan; pero deberán hacer devoluciones en 
el momento en que el usuario les demuestre que tiene 
derecho a ellas. La obligación de los usuarios sujetos 
al cobro del factor o factores se extinguirá y cobrará 
en la forma prevista para las obligaciones que regulan 
las normas aludidas, en lo que sean compatibles con 
esta ley y con la naturaleza de los cobros respectivos; 
y las moras de los usuarios se sancionarán como las 
moras de quienes están sujetos a las obligaciones que 
regulan tales normas.

90.7. Cuando comiencen a aplicarse las fórmulas 
tarifarias de que trata esta ley, los hospitales, clínicas, 
puestos y centros de salud, y los centros educativos y 
asistenciales sin ánimo de lucro, no seguirán pagando 
sobre el valor de sus consumos el factor o factores de 
que trata este artículo. Lo anterior se aplicará por 
solicitud de los interesados ante la respectiva entidad 
prestadora del servicio público. Sin excepción, siem
pre pagarán el valor del consumo facturado al costo 
del servicio.

90.8. El factor o factores a los que se refiere este 
artículo se cobrarán hasta el décimo año siguiente a 
aquél en que entre en vigencia esta ley; y al cabo de 
cada año se disminuirán en dos décimas partes. Una 
vez cumplido este período, los subsidios para usua
rios de estratos bajos se financiarán, exclusivamente, 
con los ingresos ordinarios de los municipios, distri
tos, departamentos y la Nación.

90.9. En el evento de que los “fondos de solidari
dad y redistribución de ingresos” no sean suficientes 
para cubrir la totalidad de los subsidios necesarios, la 
diferencia será cubierta con otros recursos de los 
presupuestos de las entidades del orden nacional, 
departamental, distrital o municipal. Lo anterior no 
obsta para que la Nación y las entidades territoriales 
puedan canalizar, en cualquier tiempo, a través de 
estos fondos, los recursos que deseen asignar a subsi
dios.

SUSTENTO:

Uno de los aspectos más importantes del mandato 
constitucional se refiere a la necesidad de establecer 
además de los criterios de costos, criterios de solida
ridad y redistribución de ingresos. Esos criterios 
deben incorporarse al conjunto de normas tarifarias y 
de cobro de los servicios públicos. El criterio de 
“solidaridad” es especialmente importante en la me
dida en que toma en cuenta la “capacidad de pago” de 
la población para cumplir a cabalidad con las obliga
ciones como usuario de servicios públicos. Se limita, 
eso sí, a un tiempo prudencial durante el cual, se vayan 
ajustando progresivamente los presupuestos públi
cos, hasta lograr aliviar esta carga que hoy en porcen
tajes muy superiores y de manera permanente e 
indefinida está recayendo sobre los usuarios de estra
tos V y VI y los sectores industriales y comerciales. 
Para satisfacer esta premisa se requiere ante todo, 
tomar recursos que existen en la comunidad y orien
tarlos hacia quienes tienen menos ingresos. Una de las 
formas más expeditas y transparentes para hacer esta 
redistribución lo constituye la propuesta que hoy 
hacemos a la Honorable Comisión, de crear los “Fon
dos de solidaridad y redistribución de ingresos”.

Nos ha parecido conveniente que esta norma 
establezca de manera explícita un sistema de subsi
dios a partir del reconocimiento de que existen secto-
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res de la población que requieren acceder al disfrute 
de los servicios públicos pero cuya capacidad econó
mica es insuficiente para cubrir la inversión requerida 
o pago de las facturas de consumo básico.

Sin embargo, hemos constatado que es necesario 
llevar más allá el esquema de solidaridad y 
redistribución para hacerlo extensivo a los munici
pios pobres del país, cuya composición de usuarios no 
permite cubrir, a partir de las facturaciones de las 
empresas, los subsidios requeridos. Las poblaciones 
pobres del país cuentan, en general con una gran 
proporción de usuarios pobres de servicios y carecen 
casi con seguridad de consumos industriales y comer
ciales que compensen la alta proporción de población 
merecedora de subsidio.

Igualmente, algunas iniciativas independientes 
del sector privado para producir y distribuir servicios 
públicos no deben ser óbice para evitar el pago de la 
contribución de los sectores pudientes de la pobla
ción.

Requerimos entonces de un instrumento de carác
ter presupuestal que canalice no sólo la contribución 
de algunos productores independientes de servicios 
sino que también permita redistribuir recursos 
presupuéstales hacia los municipios pobres del país. 
Creemos que el Fondo antes mencionado cumple con 
esta voluntad y facilita la tarea de lograr un sistema 
tarifario redistributivo y solidario. La canalización de 
recursos se hará entonces con base en sólidos criterios 
de asignación presupuestal y sustentada en las nece
sidades básicas insatisfechas de la población acreedo
ra de los recursos.

Consecuente con el planteamiento anterior, he
mos considerado procedente establecer de manera 
explícita la necesidad de generalizar el cobro de la 
contribución a todos los consumidores de servicios 
pertenecientes a los estratos superiores de ingreso y la 
industria y el comercio, pero también es imperativo 
limitar en un 20% dicha contribución puesto que en la 
actualidad la contribución, vía tarifas de estos usua
rios, es muy superior a este porcentaje. De esta 
manera, se equilibra el régimen de contribuciones a 
todo tipo de consumidores, obtengan éstos los servi
cios de un proveedor público o de uno privado. 
Igualmente limitamos en el tiempo el pago de esta 
contribución puesto que el proceso de modernización 
y desarrollo del sector productivo colombiano así lo 
aconsejan.

Para tal efecto se hace necesario el desmonte 
gradual que proponemos sea de 15 años, dando opor
tunidad a los presupuestos públicos para asumir sin 
sobresaltos esta obligación. Al unlversalizar la contri
bución, se evita un sesgo improcedente en detrimento 
de las empresas oficiales de servicios que desarrollan 
una actividad importante, no todas las veces exitosa 
pero si encomiable, para extender la cobertura de 
servicios a la población pobre.

Las modificaciones aquí propuestas mantienen el 
espíritu del proyecto aprobado por el Senado. Sin 
embargo, es preciso evitar posibles vicios de 
inconstitucionalidad, en relación con la redacción 
aprobada por el Senado sobre este tema. En principio, 
la aplicación de estos criterios, de acuerdo con el texto 
aprobado, sustrae de los presupuestos nacionales y 
municipales y transfiere a las empresas públicas 
decisiones de control y uso de recursos destinados a 
subsidios, lo cual es inconstitucional y podría dejar al 
país sin recursos para financiar estos subsidios.
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El otorgamiento de subsidios, en la medida en que 
provenga de recargos tarifarios determinados por las 
autoridades, es un gasto público y tendría que hacerse 
de acuerdo a las reglas respectivas. Sin embargo, 
como este recargo o contribución es una figura 
parafiscal, los ingresos que se obtengan por este 
concepto no tienen que ser incorporados explícita
mente en el Presupuesto de la Nación y pueden figurar 
explícitamente en el presupuesto de una entidad des
centralizada, identificando claramente el monto y las 
características del subsidio. La redacción que se pre
sentó propone remediar este vacío dando origen a la 
creación de los “Fondos de Solidaridad y 
Redistribución de Ingresos” que se desarrolla en este 
artículo.

Artículo 91 (90 en el original)

(Se mantiene sin modificaciones)

Artículo 92 (91 en el original).

(Se mantiene sin modificaciones).
Artículo 93 (92 en el original).
(Se mantiene sin modificaciones).

Artículo 94 (93 en el original)

(Se mantiene sin modificaciones).
Artículo 95 (94 en el original).
Artículo 96 (95 en el original). Facultad de exigir 

aportes de conexión. Los aportes de conexión pueden 
ser parte de la tarifa; pero podrán pagarse, entre otras 
formas, adquiriendo acciones para el aumento de 
capital de las empresas, si los reglamentos de éstas lo 
permiten.

Se prohíbe el cobro de derechos de suministro, 
formularios de solicitud y otros servicios o bienes 
semejantes. Pero si una solicitud de conexión impli
cara estudios particularmente complejos, su costo, 
justificado en detalle, podrá cobrarse al interesado, 
salvo que se trate de un usuario residencia pertene
ciente a los estratos I, II y III.

SUSTENTACION
Proponemos la adición al inciso final con el propó

sito de recoger una observación formulada por el 
Procurador General y que consideramos pertinente en 
defensa de los usuarios de escasos recursos

Artículo 97 (96 en el original).
(Se mantiene sin modificaciones).
Artículo 98 (nuevo). Masificación del uso de los 

servicios públicos domiciliarios. Con el propósito de 
incentivar la masificación de estos servicios las em
presas prestatarias de los mismos otorgaran plazos 
para amortizar los cargos de la conexión domiciliaria, 
incluyendo la acometida y el medidor, los cuales 
serán obligatorios para los estratos I, II y III.

En todo caso, los costos'de conexión domiciliaria, 
acometida y medidor de los estratos I, II y III podrán 
ser cubiertos por el municipio, el departamento o la 
Nación a través de aportes presupuéstales para finan
ciar los subsidios otorgados a los residentes de estos 
estratos que se beneficien con el servicio y, de existir 
un saldo a favor de la persona prestadora del servicio, 
se aplicarán los plazos establecidos en el inciso ante
rior, los cuales, para los estratos I, II y III, por ningún 
motivo serán inferiores a tres (3) años, salvo por 
renuncia expresa del usuario.

SUSTENTO:

Proponemos un artículo nuevo con el propósito de 
generalizar para la masificación del uso de todos los
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servicios públicos, los mecanismos que para incentivar 
la masificación del uso del gas combustible fueron 
propuestos y aprobados por el Senado de la República 
en el Artículo 167. Se consideró conveniente incluirlo 
en lo concerniente al régimen tarifario por tener 
relación más directa con el tema.

Artículo 99. (87 en el original).

(Se mantiene la versión original).

CAPITULO III

De los subsidios

Artículo 100 (98 del original). Forma de subsidiar. 
Las entidades señaladas en el artículo 368 de la 
Constitución Política podrán conceder subsidios en 
sus respectivos presupuestos de acuerdo a las siguien
tes reglas:

100.1. Deben indicar específicamente el tipo de 
servicio subsidiado.

100.2. Se señalará la entidad prestadora que repar
tirá el subsidio.

100.3. El reparto debe hacerse entre los usuarios 
como un descuento en el valor de la factura que éste 
debe cancelar, conforme a lo dispuesto en esta ley y 
en las ordenanzas y acuerdos según el caso.

100.4. El Presidente y los gobernadores podrán 
suspender a ios alcaldes cuando sean negligentes en la 
aplicación de las normas relativas al pago de los 
subsidios; o cuando las infrinjan de cualquier otra 
manera.

100.5. Los subsidios no excederán, en ningún 
caso, del valor de los consumos básicos. Los alcaldes 
y los concejales tomarán las medidas que a cada uno 
correspondan para crear en el presupuesto municipal, 
y ejecutar, apropiaciones para subsidiar los consumos 
básicos de acueducto de los usuarios de menores 
recursos y extender la cobertura y mejorar la calidad 
de los servicios de agua potable y saneamiento básico, 
dando prioridad a esas apropiaciones, dentro de las 
posibilidades del municipio, sobre otros gastos que no 
sean indispensables para el funcionamiento de éste. 
La infracción de este deber dará lugar a sanción 
disciplinaria.

100.6. La parte de la tarifa que refleje los costos 
de administración, operación y mantenimiento a que 
dé lugar el suministro será cubierta siempre por el 
usuario; la que tenga el propósito de recuperar el 
valor de las inversiones hechas para prestar el servi
cio podrá ser cubierta por los subsidios, y siempre 
que no lo sean, la empresa de servicios públicos 
podrá tomar todas las medidas necesarias para que 
los usuarios las cubran. En ningún caso el subsidio 
sera superior al 15% del costo medio del suministro 
para el estrato III, al 30% del costo medio del 
suministro para el estrato II, ni superior al 50% de 
este para el estrato I.

100.7. Los subsidios sólo se otorgarán a los usua
rios de inmuebles residenciales y a las zonas rurales 
de los estratos I y II; las comisiones de regulación 
definirán las condiciones para otorgarlos al estrato III.

100.8. Cuando los Concejos creen los fondos de 
solidaridad para subsidios y redistribución de ingre
sos autoricen el pago de subsidios a través de las 
empresas pero con desembolsos de los recursos que 
manejen las tesorerías municipales, la transferencia 
de recursos se hará en un plazo de 30 días, contados 
desde la misma fecha en que se expida la factura a
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cargo del municipio. Para < segurar la transferencia, 
las empresas firmarán cont atos con el municipio.

100.9. Los subsidios que otorguen la Nación y los 
departamentos se asignarán, preferentemente, a los 
usuarios que residan en íquellos municipios que 
tengan menor capacidad para otorgar subsidios con 
sus propios ingresos. En coi isecuencia y con el fin de 
cumplir cabalmente con los principios de solidaridad 
y redistribución no existirá < xoneración en elpago de 
los servicio^ de que trata esta ley para ninguna 
persona natural o jurídica.

SUSTENTACION

Siendo uno de los servic os más importantes para 
mejorar la calidad de vida d ti colombiano el de agua 
potable saneamiento básico y debido a la baja cober
tura del mismo en todos os municipios y zonas 
rurales, se estableció un r ig men de sanción discipli
naria para hacer efectiva la obligación de atender 
fundamentalmente las ne ie ádades de acueducto, al
cantarillado y sanearme: jt( básico. Esta prioridad 
debe empezar no sólo en la asignación presupuestal 
de recursos suficientes sino de capacidad efectiva de 
ejecución en esta área y oto gamiento de subsidios a 
los sectores de menores ing resos. Igualmente se ex
tiende el otorgamiento de los subsidios a las zonas 
rurales en los estratos I y II {¡ara incentivar la produc
ción de alimentos. Fina pi :nte, se establece la no 
exoneración del pago de lo; servicios para ninguna 
entidad o persona.

Artículo 101 (99 en e o iginal).

(Se mantiene sin modjfi raciones).

CAPITU X) IV

Estratificación s< cioeconómica

Artículo 102 (100 en e original). Régimen de 
estratificación. La estratific ación se someterá a las 
siguientes reglas:

102.1. Es deber de cada municipio clasificar en 
estratos los inmuebles resjde aciales que deben recibir 
servicios públicos. Y es debí ir indelegable del alcalde 
realizar la estratificación re: pectiva.

102.2. Los alcaldes puec ;n contratar las tareas de 
estratificación con entidí ai s públicas nacionales o 
locales, o privadas de recon reída capacidad técnica.

102.3. El alcalde adopta rá mediante decreto los 
resultados de la estratificacii n y los difundirá amplia
mente. Posteriormente i los notificará a la 
Superintendencia de Servic os Públicos Domicilia
rios.

102.4. En cada municipio existirá una sola 
estratificación de inmueb es residenciales, aplicable 
a cada uno de los servicie s túblicos.

102.5. Antes de iniciarlo > estudios conducentes a 
la adopción, el alcalde debe rá conformar un comité 
permanente de estratificac jó i socioeconómica que lo 
asesore, cuya función prin ±ij al es velar por la adecua
da aplicación de las método ogías suministradas por 
el Departamento Nacional c e Planeación.

102.6. Los alcalde de os municipios que confor
man aéreas metropolitanas o aquellos que tengan 
áreas en situación de conurb jción, podrán hacer con
venios para que la estratif i< ación se haga como un 
todo.

102.7. La Nación y los dt partamentos pueden dar 
asistencia técnica a los mun cipios para que asuman 
la responsabilidad de la estr itificación; para realizar 
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las estratificaciones, los departamentos pueden dar 
ayuda financiera a los municipios cuyos ingresos 
totales sean equivalentes o menores a los gastos de 
funcionamiento, con base a la ejecución presupuestal 
del año inmediatamente anterior.

102.8. Las estratificaciones que los municipios y 
distritos hayan realizado o realicen con el propósito de 
determinar la tarifa del impuesto predial unificado de 
que trata la ley 44/90, serán admisibles para los 
propósitos de esta Ley, siempre y cuando se ajusten a 
las metodologías de estratificación definidas por el 
Departamento Nacional de Planeación.

102.9. Cuando se trate de otorgar subsidios con 
recursos nacionales, la Nación podrá exigir, antes de 
efectuar los desembolsos, que se consiga certificado 
de la Superintendencia de Servicios Públicos Domi
ciliarios, en el sentido de que la estratificación se hizo 
en forma correcta. Cuando se trate de otorgar subsi
dios con recursos departamentales, cada departamen
to establecerá sus propias normas.

102.10. El gobernador del departamento podrá 
sancionar disciplinariamente a los alcaldes que por su 
culpa no hayan realizado la estratificación de los 
inmuebles residenciales en los plazos establecidos 
por Planeación Nacional, o no hayan conseguido que 
se haga y notifique una revisión general de la 
estratificación municipal cuando la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios, en el plazo pre
visto lo indique.

102.11. Ante la renuencia de las autoridades mu
nicipales, el gobernador puede tomar las medidas 
necesarias, y hacer los contratos del caso, para garan
tizar que las estratificaciones estén hechas acordes 
con las normas; la Nación deberá, en ese evento, 
descontar de las transferencias que debe realizar al 
municipio las sumas necesarias y pagarlas al departa
mento.

102.12. El Presidente de la República podrá impo
ner sanción disciplinaria a los gobernadores que por 
su culpa, no tomen las medidas tendientes a suplir la 
omisión de las autoridades municipales en cuanto a 
realización de los actos de estratificación; podrá tam
bién tomar las mismas medidas que se autorizan a los 
gobernadores en el inciso anterior.

102.13. Las sanciones y medidas correctivas que 
este artículo autoriza podrán aplicarse también cuan
do no se determine en forma oportuna que la actuali
zación de los estratos debe hacerse para atender los 
cambios en la metodología de estratificación que se 
tuvieron en cuenta al realizar la estratificación general 
de un municipio; o, en general cuando se infrinjan con 
grave perjuicio para los usuarios o las entidades 
públicas, las normas sobre estratificación.

Parágrafo. El plazo para adoptar la estratificación 
urbana se vence el 31 de diciembre de 1994 y la 
estratificación rural el 31 de julio de 1995.

SUSTENTACION

Se mantiene el espíritu del proyecto del Senado 
pero se establecen con más claridad los mecanismos 
que obligarán a las autoridades locales y departamen
tales cumplir con este mandato bajo criterios técnicos 
y sociales.

El parágrafo propuesto permite mantener y dar 
consistencia legal al trabajo que en desarrollo de la 
Ley 60 de 1993 están realizando en la actualidad los 
alcaldes con mucho esmero. Además el cumplimien- 
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to de esta norma es indispensable para que la ley entre 
efectivamente en vigencia.

Artículo 103 (101 del original). Estratos y 
metodología. Los inmuebles residenciales a los cua
les se provean servicios públicos se clasificarán máxi
mo en seis estratos socioeconómicos así: I) bajo, II) 
bajo, III) medio-bajo, IV) medio, V) medio-alto, y VI) 
alto.

Para tal efecto se emplearán las metodologías que 
elabore el Departamento Nacional de Planeación, las 
cuales contendrán las variables, factores, ponderacio
nes y método estadístico, teniendo en cuenta la dota
ción de servicios públicos domiciliarios, ninguna 
zona residencial urbana que carezca de la prestación 
de por lo menos dos servicios públicos domiciliarios 
básicos podrá ser clasificada en un estrato superior 
al Cuatro (IV)

SUSTENTACION

Se establece como condición para la estratificación 
el que el Estado garantice la prestación de los servi
cios públicos domiciliarios básicos y por lo tanto se 
incluye como uno de los factores de calificación del 
estrato el acceso a estos servicios.

Artículo 104, 105 (102 Y 103 en el original)

(Se mantienen sin modificaciones).

TITULO VII

ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS

CAPITULO I

Principios y reglas

Artículo 106 (104 en el original)

CAPITULO II

De los procedimientos administrativos para 
actos unilaterales

Artículos 107,108,109,110, 111,112,113,114, 
115,116(105,106,107,108,109,110,111,112,113 
Y 114 en el original)

(Se mantiene el original).

CAPITULO III

Las expropiaciones y servidumbres

Artículos 117,118,119,120, 121 (115,116,117, 
118, 119 en el original)

(Se mantiene el original)

CAPITULO IV

Toma de posesión y liquidación

Artículos 122, 123, 124 (120, 121 y 122 en el 
original)

(Se mantiene el original).

CAPITULO V

Las fórmulas tarifarias

Artículos 125, 126, 127, 128 (123, 124, 125, 126 
en el original)

(Se mantiene el original).

TITULO VIII

EL CONTRATO DE SERVICIOS PUBLICOS 

CAPITULO I

Naturaleza y características del contrato

Artículo 129 (127 en el original). Contrato de 
servicios públicos. Es un contrato uniforme, consen-
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sual, en virtud del cual una empresa de servicios 
públicos los presta a un usuario a cambio de un precio 
en dinero, de acuerdo a estipulaciones que han sido 
definidas por ella para ofrecerlas a muchos usuarios 
no determinados.

Hacen parte del contrato no solo sus estipulacio
nes escritas, sino todas las que la empresa aplica de 
manera uniforme en la prestación del servicio. Existe 
contrato de servicios públicos aun cuando algunas de 
las estipulaciones sean objeto de acuerdo especial con 
uno o algunos usuarios.

Los contratos entre quienes presten el servicio de 
larga distancia nacional e internacional y sus usuarios 
se someterán a las reglas del contrato de servicios 
públicos que contiene esta ley. Las comisiones de 
regulación podrán señalar, por vía general, los casos 
en los que el suscriptor podrá liberarse temporal o 
definitivamente de sus obligaciones contractuales, y 
no será parte del contrato a partir del momento en que 
acredite ante la empresa, en la forma en que lo 
determinen las comisiones, que entre él y quienes 
efectivamente consumen el servicio existe actuación 
de policía o proceso judicial relacionado con la 
tenencia, la posesión material o la propiedad del 
inmueble. En estos casos se facilitará la celebración 
del contrato con los consumidores.

SUSTENTACION

Proponemos una adición recogiendo las juiciosas 
observaciones de la Procuraduría con el fin de crear 
mecanismos para solucionar una serie de problemas 
muy arraigados en nuestra población, generalmente 
en las áreas subnormales de las ciudades y que mere
cen especial consideración.

Artículo 130 (128 en el original)

(Sin modificaciones).

Artículo 131 (129 en el original). Partes del con
trato. Son partes del contrato la empresa de servicios 
públicos, y los usuarios.

El propietario del inmueble, el suscriptor y los 
usuarios del servicio son solidarios en sus obligacio
nes y derechos en el contrato de servicios públicos.

Las deudas derivadas de la prestación de los 
servicios públicos podrán ser cobradas ejecutivamente 
ante los jueces competentes o bien ejerciendo la 
jurisdicción coactiva por las empresas oficiales de 
servicios públicos.

SUSTENTACION

Proponemos modificar para recoger estrictos cri
terios jurídicos el principio de que la factura expedida 
por la empresa preste mérito ejecutivo.

Artículo 132 (130 en el original).

(Se mantiene sin modificación).

Artículo 133 (131 en el original). Régimen legal 
del contrato de servicios públicos. El contrato de 
servicios públicos se regirá por lo dispuesto en esta 
ley, por las condiciones especiales que se pacten con 
los usuarios, por las condiciones uniformes que seña
len las empresas de servicios públicos, y por las 
normas del Código de Comercio y del Código Civil.

Cuando haya conflicto entre las condiciones uni
formes y las condiciones especiales, se preferirán 
éstas. Al definir los efectos fiscales del contrato de 
servicios públicos se tendrá en cuenta que, a pesar de 
tener condiciones uniformes, resulta celebrado con 
cada usuario en particular. ”
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SUSTENTACION

La adición propuesta establece una precisión de 
orden jurídico.

Artículo 134 (132 en el original).

(Se mantiene la versión original).

CAPITULO II

De la prestación del servicio

SUSTENTACION

Se propone el cambio del término título por el de 
Capítulo II de la prestación del servicio, para corregir 
error de denominación. Igualmente, se corrige el 
mismo error en la numeración de los capítulos si
guientes.

Artículos 135 Y 136 (133 Y 134 en el original) 

(Se mantienen sin modificación)

CAPITULO III

El cumplimiento y la prestación del servicio

Artículos 137, 138, 139, 140,141, 142,143 (135, 
136, 137, 138, 139, 140, 141, 142)

(Se mantienen sin modificación).

CAPITULO IV

De los instrumentos de medición del consumo
Artículos 145 Y 146 (143 Y 144 en el original). 

(Se mantienen sin modificación).

CAPITULO V

De la determinación del consumo facturable

Artículo 147 (145 en el original). La medición del 
consumo, y el precio en el contrato. La empresa y el 
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consu
mos se midan; a que se empleen para ello los instru
mentos de medida que la técnica haya hecho dispo
nibles; y a que el consumo sea el elemento principal 
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, duran
te un período no sea posible medir razonablemente 
con instrumentos los consumos, su valor podrá esta
blecerse, según dispongan los contratos uniformes, 
con base en consumos promedios de otros períodos 
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los 
consumos promedios de suscriptores o usuarios que 
estén en circunstancias similares, o con base en aforos 
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de 
un período con base en los de períodos anteriores o en 
los de usuarios en circunstancias similares o en aforos 
individuales cuando se acredite la existencia de fugas 
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. 
Las empresas están en la obligación de ayudar al 
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A 
partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos 
meses para remediarlas. Durante este tiempo la 
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos 
seis meses. Transcurrido este período la empresa 
cobrará el consumo medido.

La falta de medición del consumo, por acción u 
omisión de la empresa, le hará perder el derecho a 
recibir el precio. La que tenga lugar por acción u 
omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspen
sión del servicio o la terminación del contrato, sin 
perjuicio de que la empresa determine el consumo en 
las formas a las que se refiere el inciso anterior. Se 
entenderá igualmente, que es omisión de la empresa
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la no colocación de medidores en un período superior 
a seis meses después de la conexión del suscriptor o 
usuario.

En cuanto al servicio de aseo, se aplican los 
principios anteriores, con las adaptaciones que exige 
la naturaleza del servicio y las reglas que esta ley 
contiene sobre falla del servicio; entendiéndose que el 
precio que se exija al usuario dependerá no sólo de los 
factores de costos que contemplen las fórmulas 
tarifarias sino en todo caso de la frecuencia con la que 
se le preste el servicio y del volumen de residuos que 
se recojan.

En cuanto a los servicios de saneamiento básico y 
aquellos en que por razones de tipo técnico, de seguri
dad o de interés social, no exista medición individual, 
la Comisión de Regulación respectiva definirá los 
parámetros adecuados para estimar el consumo.

Las empresas podrán emitir factura conjunta para 
el cobro de los diferentes servicios que hacen parte de 
su obj eto y para aquellos prestados por otras empresas 
de servicios públicos, para los que han celebrado 
convenios con tal propósito.

En todo caso, las empresas tendrán un plazo a 
partir de la vigencia de la presente Ley para elevar los 
niveles de macro y micromedición a un 95% del total 
de los usuarios, como mínimo para lo cual deberán 
iniciar un plan, con un porcentaje mínimo de inver
sión, para la adquisición y financiación de los 
medidores a los estratos I, II y III.

SUSTENTACION

Se modificaron dos incisos y se adiciona uno 
nuevo con el propósito de recoger inquietudes perti
nentes de la Procuraduría y que insisten en dejar 
claramente mecanismos para defender a los usuarios.

CAPITULO VI

De las facturas

Artículo 148 (146 en el original). Naturaleza y 
requisitos de las facturas. Las facturas de los servi
cios públicos se pondrán en conocimiento de los 
suscriptores o usuarios para determinar el valor de los 
bienes y servicios provistos en desarrollo del contrato 
de servicios públicos.

En las facturas en las que se cobren varios servi
cios, será obligatorio totalizar por separado cada 
servicio, cada uno de los cuales podrá ser pagado 
independientemente de los demás con excepción del 
servicio público domiciliario de aseo y las sanciones 
aplicables por no pago procederán únicamente res
pecto del servicio que no sea pagado.

En las condiciones uniformes de los contratos de 
servicios públicos podrá preverse la obligación para 
el suscriptor o usuario de garantizar con un título valor 
el pago de las facturas a su cargo.

SUSTENTACION
Se adiciona el inciso segundo con el propósito de 

mantener la norma de cobrar el aseo público conjun
tamente con otros servicios, con el fin de evitar la 
evasión del pago por parte del usuario.

Artículos 149, 150, 151 Y 152 (147, 148, 149 Y 
150 en el original)

(Se mantiene la versión original).
CAPITULO VII

Defensa de los usuarios en sede de la empresa
Artículo 153 (151 en el original). Derecho de 

petición y de recurso. Es de la esencia del contrato de
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servicios públicos que el suscriptor o usuario pueda 
presentar a la empresa peticiones, quejas y recursos 
relativos al contrato de sei yicios públicos.

Las normas sobre prese litación, trámite y decisión 
de recursos se interpretar; n y aplicarán teniendo en 
cuenta las costumbres de la s empresas comerciales en 
el trato con su clientela, de tnodo que, en cuanto la ley 

pr aceda de acuerdo con tales

ño de queja, ya que se

no disponga otra cosa, se 
costumbres.

SUSTENTACION

Se introduce el con
considera que es de uso cor aún y mayor entendimien
to por parte del usuario.

Artículo 154 (152 en 
peticiones y recursos. Toda: 
de servicios públicos domiciliarios constituirán una 
“Oficina de Peticiones, 
tiene la obligación de 
responder las peticiones 
les o escritos que pr 
suscriptores o los suscripl 
con el servicio o los servtci )s que presta dicha empre

original). De la oficina de 
s las personas prestadoras

qi ejas y Recursos”, la cual 
repibir, atender, tramitar y 
o i eclamos y recursos verba

les bnten los usuarios, los 
pto tes potenciales en relación

sa.

rs )s presentados y del trámi- 
e: ton.

igafión estricta de atender al 
Jpl irnos y recursos.

el

Estas “Oficinas” llevaipn una detallada relación 
de las peticiones y /o recui 
te y las respuestas que di

SUSTENTACION

Se puntualiza la obli 
usuario en sus quejas, reí

Artículo 155 (153 en 
El recurso es un acto del 
obligar a la empresa a rev: sar ciertas decisiones que 
afectan la prestación de

□riginal). De los recursos. 
suscriptor o usuario para

s irvicio o la ejecución del 
contrato. Contra los actos 
suspensión, terminación, c arte y facturación que rea- 

el recurso de reposición, y el 
os

de negativa del contrato,

lice la empresa proceden 
de apelación en los casi 
consagre la ley.

No son procedentes
de suspensión, terminacho a y corte, si con ellos se 
pretende discutir un act

en que expresamente lo

recursos contra los actos

i e facturación que no fue 
objeto de recurso oportr u .

ci mes contra facturas que 
) i rieses de haber sido expe-

E1 recurso de repos icón contra los actos que 
resuelvan las reclamaci 
interponerse dentro de lds 
la fecha de conocimiento le la decisión. En ningún 
caso, proceden reclama» 
tuviesen más de cinco (f ’ 
didas por las empresas de ervicios públicos.

De los recursos de rape sición y apelación contra 
los demás actos de la errpr ;sa que enumera el inciso 
primero de este artículo deb í hacerse uso dentro de los 
cinco días siguientes a aqu» 1 en que la empresa ponga 
el acto en conocimiento de 
forma prevista en las condi :iones uniformes del con-

pi es por facturación debe 
unco (5) días siguientes a

suscriptor o usuario, en la
forma prevista en las con 
trato.

Estos recursos no requit ren presentación personal 
ni intervención de aboj 
mandatario. Las empres 
mularios para facilitar la 
a los suscriptores o usua 
La apelación se presenta

SUSTENTACION

Se amplía el plazo 
recurso de apelación y s 
cual el usuario puede pri

jado aunque se emplee un 
as deberán disponer de for- 
pr mentación de los recursos 
Íi< s que deseen emplearlos. 
á ante la Superintendencia.

qi e el usuario presente el 
;e i recisa la instancia ante la 
est ntarla.

Artículos 156, 157 y 158 (154, 155, 156. en el 
original).

(Se mantiene el original).

Artículo 159 (157 en el original). Del término para 
responder el recurso. La empresa responderá los 
recursos, quejas y peticiones dentro del término de 
quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha 
de su presentación. Pasado ese término, y salvo que se 
demuestre que el suscriptor o usuario auspició la 
demora, o que se requirió de la práctica de pruebas, se 
entenderá que el recurso ha sido resuelto en forma 
favorable a él.

Artículo 160 (158 en el original). De la notifica
ción de la decisión sobre peticiones y recursos. La 
notificación de la decisión sobre un recurso o una 
petición se efectuará en la forma prevista en esta ley. 
El recurso de apelación sólo puede interponerse como 
subsidiario del de reposición ante la Superintenden
cia.

TITULO IX

NORMAS ESPECIALES PARA ALGUNOS 
SERVICIOS

CAPITULO I

Agua potable y saneamiento

Artículos 161, 162 (159, 160 en el original).

(Se mantiene la versión original).

Artículo 163 (161 en el original). Funciones del 
Ministerio de Desarrollo, y del Viceministerio de 
Vivienda, Desarrollo UrbanoyAguaPotable. Minis
terio de Desarrollo, a través del Viceministerio de 
Vivienda, Desarrollo Urbano y Agua Potable, ejerce
rá las siguientes funciones, además de las competen
cias definidas para los Ministerios en esta ley, en 
relación con los servicios públicos de acueducto, 
alcantarillado y aseo urbano, y además y todas aque
llas que la complementen.

163.1. Preparar el plan de desarrollo sectorial de 
acuerdo con las políticas de desarrollo económico y 
social del país, en coordinación con los Consejos 
Regionales de Planificación.

163.2. Asistir técnica e institucionalmente a los 
organismos seccionales y locales, par el adecuado 
cumplimiento de sus funciones y de las decisiones de 
la comisión de regulación de los servicios de agua 
potable y saneamiento.

163.3. Diseñar y coordinar programas de investi
gación científica, tecnológica y administrativa para el 
desarrollo del sector.

163.4. Apoyar al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y al Departamento Administrativo Nacional 
de Planeación en el análisis de la contratación y 
ejecución de los créditos externos a los que la Nación 
haya otorgado o programe otorgar garantía.

163.5. Diseñar y promover programas especiales 
de agua potable y saneamiento básico, para el sector 
rural, en coordinación con las entidades nacionales y 
seccionales.

163.6. Elaborar y coordinar la ejecución del Plan 
Nacional de Capacitación Sectorial.

163.7. Participar en la Comisión de regulación de 
los servicios de saneamiento básico. El Ministro sólo 
podrá delegar su representación en el Viceministro de 
agua potable y saneamiento básico.

163.8. Proponer a las autoridades rectoras de la 
gestión ambiental y de los recursos naturales renova
bles, acciones y programas orientados a la conserva
ción de las fuentes de agua.

Parágrafo. Las funciones de la Dirección de Agua 
Potable del Ministerio de Obras Publicas y Transpor
te creadas mediante el Decreto 77 de 1987, que se 
suprime a partir de la vigencia de esta ley, con 
excepción de la de normalización, serán ejercidas por 
el Viceministro de Agua Potable y saneamiento bási
co; en lo que sean compatibles con la presente Ley.

SUSTENTO

Se corrige una imprecisión legal.

Artículos 164,165,166,167 (162,163, 164,165 
del original).

(Se mantiene la versión original).

CAPITULO II

Energía eléctrica y gas combustible

Artículo 168 (nuevo). Reformas y escisión de ISA. 
S.A. Autorízase al Gobierno Nacional para modificar 
el objeto social de Interconexión Eléctrica S.A., que 
en lo sucesivo será el de atender la operación y 
mantenimiento de la red de su propiedad, la expansión 
de la red nacional de interconexión y prestar servicios 
técnicos en actividades relacionadas con su objeto 
principal.

Autorízase. Así mismo, al Gobierno para organi
zar, a partir de los activos de generación que actual
mente posee Interconexión Eléctrica S.A., una o 
varias empresas, que se constituirán en sociedades de 
economía mixta, y en donde la Nación, dando prefe
rencia al sector solidario de la economía y a los 
trabaj adores, tomará las medidas necesarias para ena
jenar, a más tardar el 31 de diciembre de 1995, el 75% 
del capital.

Parágrafo Ia. La empresa encargada del servicio 
de interconexión nacional organizará el Centro Na
cional de Despacho como una de sus dependencias 
intemas, que se encargará de la planeación y coordi
nación de la operación de los recursos del sistema 
interconectado nacional y administrar el sistema de 
intercambios y comercialización de energía eléctrica 
en el mercado mayorista, con sujeción a las normas 
del reglamento de operación y a los acuerdos del 
Consejo Nacional de Operación. Una vez se haya 
organizado el centro, el Gobierno deberá constituir 
uña sociedad anónima que se encargue de estas fun
ciones.

Parágrafo 2a. La empresa encargada del servicio 
de interconexión nacional contará con recursos pro
pios provenientes de la prestación de los servicios de 
despacho, del transporte de electricidad, de los cargos 
por el acceso y uso de sus redes de interconexión y por 
los servicios técnicos relacionados con su función.

Parágrafo 3a. La empresa encargada del servicio 
de interconexión nacional no podrá participar en 
actividades de generación,

comercialización y distribución de electricidad.

Parágrafo 4a. El personal de la actual planta de ISA 
sera reubicado en las empresas a que de origen, de 
acuerdo con sus actuales funciones, respetando los 
derechos adquiridos de los trabajadores.

Artículo 169 (nuevo). Obligatoriedad del regla
mento de operación. Las empresas que hagan parte 
del sistema interconectado nacional deberán cumplir 
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con el reglamento de operación y con los acuerdos 
adoptados para la operación del mismo. En caso 
contrario se someterán a las sanciones previstas en 
esta Ley.

Artículo 170 (nuevo). Deberes especiales por la 
propiedad de ciertos bienes. Las empresas que sean 
propietarias de líneas, subestaciones y equipos seña
lados como elementos de la red nacional de 
interconexión, los usarán con sujeción al reglamento 
de operación y a los acuerdos adoptados por el Con
sejo Nacional de Operación, en lo de su competencia.

El incumplimiento de las normas de operación de 
la Red Nacional de Interconexión, la omisión en la 
obligación de proveer el mantenimiento de las líneas, 
subestaciones y equipos asociados, y toda conducta 
que atente contra los principios que rigen las activida
des relacionadas con el servicio de electricidad, tal 
como se expresan en la ley, dará lugar a las sanciones 
previstas en ella.

Artículo 171 (nuevo). Deber de facilitar la 
interconexión. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras 
partes de esta ley, las empresas propietarias de redes 
de interconexión, transmisión y distribución permiti
rán la conexión y acceso de las empresas eléctricas, de 
otras empresas generadoras y de los usuarios que lo 
soliciten, previo el cumplimiento de las normas que 
rijan el servicio y el pago de las retribuciones que 
correspondan.

Artículo 172 (nuevo). Funciones del Centro Na
cional de Despacho. El Centro Nacional de Despacho 
tendrá las siguientes funciones específicas, que debe
rá desempeñar ciñéndose a lo establecido en el regla
mento de operación y en los acuerdos del Consejo 
Nacional de Operación:

172.1. Planear la operación conjunta de los recur
sos de generación, interconexión y transmisión del 
sistema interconectado nacional, teniendo como ob
jetivo una operación segura, confiable y económica.

172.2. Ejercer la coordinación, supervisión, con
trol y análisis de la operación conjunta de los recursos 
de generación, interconexión y transmisión incluyen
do las interconexiones internacionales.

172.3. Determinar el valor de los intercambios 
resultantes de la operación conjunta de los recursos 
energéticos del sistema interconectado nacional.

172.4. Coordinar la programación del manteni
miento de las centrales de generación y de las líneas 
de interconexión y transmisión de la Red Eléctrica 
Nacional.

172.5. Informar periódicamente al Consejo Na
cional de Operación acerca de la operación real y 
esperada de los recursos del sistema interconectado 
nacional, y de los riesgos para atender confiablemente 
la demanda.

172.6. Informar las violaciones o conductas con
trarias al reglamento de operación.
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Artículo 173 (nuevo). Consejo Nacional de Ope
ración. Créase el Consejo Nacional de Operación que 
tendrá como función principal acordar los aspectos 
técnicos para garantizar que la operación conjunta del 
sistema interconectado nacional sea segura, confiable 
y económica, y ser el órgano ejecutor del reglamento 
de operación, todo con sujeción a los principios 
generales de esta ley y a la preservación de las 
condiciones de competencia.

Las decisiones del Consejo Nacional de Opera
ción serán apelables ante la Comisión de Regulación 
de Energía y Gas Combustible.

Artículo 174 (nuevo). Integración del consejo 
nacional de operación. El Consejo Nacional de Ope
ración estará conformado por representantes de las 
empresas de generación conectadas al sistema 
interconectado nacional y de las empresas 
comercializadoras, en la forma que establezca el 
acuerdo de operación. La empresa de interconexión 
nacional participará en sus deliberaciones con voz 
pero sin voto.

Artículo 175. (166 en el original).

(Se mantiene el original).

Artículo 167 del original se incluyo en el 98 de la 
ponencia.

Artículo 176 (168 en el original).

Artículo 177 (nuevo). La Nación, directamente o 
por contratos con terceros organizará licitaciones a las 
que pueda presentarse Ecopetrol y cualesquiera otras 
empresas, publicas o privadas, nacionales o extranje
ras, cuando se trate de organizar el transporte, el 
proceso, la comercialización, la distribución y el 
suministro de hidrocarburos de propiedad nacional 
que puedan resultar necesarios para la prestación de 
los servicios públicos a los que se refiere esta ley. La 
comisión de regulación señalara, por vía general, las 
condiciones de plazo, precio, y participación de usua
rios y terceros que deben llenar tales contratos para 
facilitar la competencia y proteger a los usuarios.

SUSTENTACION

Por ser los servicios de energía eléctrica y gas 
domiciliario, servicios básicos que hoy en forma 
general atiende la Nación, se hizo necesario introdu
cir una clara reglamentación que permita independizar 
el manejo de las redes de la provisión del servicio y 
ratificar el principio constitucional facilitando los 
mecanismos legales que permitan su cumplimiento.

TITULO X

REGIMEN DE TRANSICION Y OTRAS 
DISPOSICIONES

Artículos 178,179,180,181,182,183,184,185, 
186,187(169,170,171,172,173,174,175,176,177, 
178 en el original).

(Se mantiene el original).
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